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administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la limpieza y vallado de

solares, y de medidas de mantenimiento de las condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y

decoro de terrenos, construcciones y edificios. 

Aprobada inicialmente, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29-07-

2021, la modificación de la Ordenanza reguladora de la limpieza y vallado de solares, y de medidas de

mantenimiento de las condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro de terrenos, cons -

trucciones y edificios, y una vez transcurrido el plazo de treinta días desde su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, n.º 151, de fecha 09-08-2021, sin que se hayan presentado ale -

gaciones, ni reclamaciones,  queda aprobada definitivamente, y se publica el texto íntegro de la orde-

nanza, cuyo texto literal, es el siguiente:

“ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES, Y DE MEDIDAS DE MANTENI-

MIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, SALUBRIDAD, ORNATO PÚBLICO Y DECORO DE TERRENOS,

CONSTRUCCIONES Y EDIFICIOS.

La presente ordenanza incluye cambios en la regulación de la limpieza y vallado de solares para

solventar problemas que vienen afectando al decoro de terrenos en los últimos años. Así mismo, se

hace necesario modificar la regulación de las medidas de mantenimiento de las condiciones de seguri -

dad y salubridad de construcciones y edificios como consecuencia de los cambios demográficos y socia -

les que acontecen en nuestra localidad.

En Bolaños de Calatrava se han detectado viviendas no habitadas y deterioradas por el paso del

tiempo que están siendo puestas en régimen de alquiler por parte de sus propietarios. 

En la mayoría de los casos se ha observado que estas viviendas están siendo alquiladas por perso -

nas con recursos económicos muy limitados y que vienen a nuestra localidad para trabajar de forma per -

manente o de forma puntual en tareas agrícolas, según las campañas propias de cada periodo del año.

El artículo 47 de nuestra Constitución dice que “Todos los españoles tienen derecho a disfrutar

de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y esta -

blecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de

acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará en las plusva -

lías que genere la acción urbanística de los entes públicos”, y se entiende que este derecho debería

ampliarse a cualquier vecino de nuestra localidad al margen de su nacionalidad. 

En nuestra localidad se han producido momentos de alarma social al observar un alto número de

temporeros que se alojaban en casas con dudosas condiciones de habitabilidad y en situación de hacina-

miento. Este hecho se vio agravado ante la situación de pandemia por Covid-19 vivida a lo largo del 2020.

Consideraciones legales relacionadas con la inmigración.

Es importante incluir en la modificación de la ordenanza la advertencia sobre la gravedad del

hecho de alquilar viviendas a personas extranjeras en situación de irregularidad en nuestro país y de

las posibles consecuencias penales. Así pues, el artículo 318 bis del Código Penal establece: 

1. El que intencionadamente ayude a una persona que no sea nacional de un Estado miembro de
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la Unión Europea a entrar en territorio español o a transitar a través del mismo de un modo que vulne-

re la legislación sobre entrada o tránsito de extranjeros, será castigado con una pena de multa de tres

a doce meses o prisión de tres meses a un año. 

Los hechos no serán punibles cuando el objetivo perseguido por el autor fuere únicamente pres -

tar ayuda humanitaria a la persona de que se trate. 

Si los hechos se hubieran cometido con ánimo de lucro se impondrá la pena en su mitad superior.

2. El que intencionadamente ayude, con ánimo de lucro, a una persona que no sea nacional de

un Estado miembro de la Unión Europea a permanecer en España, vulnerando la legislación sobre la es -

tancia de extranjeros será castigado con una pena de multa de tres a doce meses o prisión de tres me -

ses a un año. 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.

Artículo 1º.- La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias municipales otorga-

das por la normativa sectorial en materia urbanística y de ordenación.

Artículo 2º.- Por venir referida a aspectos sanitarios, de seguridad y puramente técnicos, esta

Ordenación tiene la naturaleza de Ordenanza de construcción o de "Policía Urbana", no ligada a unas

directrices de planeamiento concreto, pudiendo subsistir con vida propia al margen de los planes.

Artículo 3º.- A los efectos de esta ordenanza tendrán la consideración de solares:

–  Las superficies de suelo urbano aptas para la edificación por estar urbanizadas conforme a lo

preceptuado en el Título II Condiciones generales de la Edificación capítulo I 1.1.2. Solar de las Norma -

tiva Urbanística del POM.

– Las parcelas no utilizables que por su reducida extensión, forma irregular o emplazamiento no

sean susceptibles de uso.

Artículo 4º.- Por vallado de solar ha de entenderse obra exterior de nueva planta, de naturaleza

no permanente, limitada al simple cerramiento físico del solar.

CAPÍTULO II. De la limpieza de solares.

artículo 5º.- el ayuntamiento ejercerá la inspección de las parcelas, las obras y las instalaciones

de su término municipal para comprobar el cumplimiento de las condiciones exigibles.

Artículo 6º.- Queda prohibido arrojar basuras o residuos sólidos en solares y espacios libres de

propiedad pública o privada.

Artículo 7º.- 1. Los propietarios de solares deberán mantenerlos en condiciones de seguridad, sa -

lubridad y ornato público, quedándoles prohibido mantener en ellos basuras, residuos sólidos urbanos o

escombros. Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el que arroja los desperdicios, residuos o

basuras a los solares, el propietario de estos está obligado a efectuar su limpieza.

2. Cuando pertenezca a una persona el dominio directo de un solar y a otra el dominio útil, la

obligación recaerá sobre aquélla que tenga el dominio útil.

Artículo 8º.- 1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, previo informe

de los servicios técnicos y oído el  titular responsable,  dictará resolución señalando las deficiencias

existentes en los solares, ordenando las medidas precisas para subsanarlas y fijando un plazo para su

ejecución.

2. Transcurrido el plazo concedido sin haber ejecutado las medidas precisas, el Ayuntamiento or-

denará la incoación del expediente sancionador, tramitándose conforme a la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo en vigor, con imposición de multas coercitivas que será del 10 por 100 del valor de las

obras y trabajos necesarios para superar las deficiencias. En la resolución, además, se requerirá al pro -
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pietario o a su administrador para que proceda a la ejecución de la orden efectuada que, de no cum -

plirla, se llevará a cabo por el Ayuntamiento con cargo al obligado, a través de procedimiento de eje -

cución subsidiaria previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo vigente.

CAPÍTULO III. Del vallado de solares.

Artículo 9º.-  Los propietarios de solares deberán mantenerlos vallados, mientras no se practi -

quen obras de nueva construcción, por razones de salubridad y ornato público.

En las manzanas con una consolidación de la edificación inferior a 2/3 no será obligatorio el va -

llado de solares.

Artículo 10º.- El cerramiento del solar debe ser de muro de fábrica hasta una altura de 3 metros

y enfoscado al exterior. 

Artículo 11º.- El vallado de solares se considera obra menor y está sujeto a previa licencia.

Artículo 12º.-1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, ordenará la

ejecución del vallado de un solar, indicando en la resolución los requisitos y plazo de ejecución, previo

informe de los Servicios Técnicos y oído el propietario.

2. La orden de ejecución supone la concesión de la licencia para realizar la actividad ordenada.

3. Transcurrido el plazo concedido sin haber ejecutado las obras, se procederá conforme a lo

previsto en el art. 8º de esta Ordenanza.

CAPÍTULO IV. De las medidas de mantenimiento de las condiciones de seguridad, salubridad, or -

nato público y decoro de terrenos, construcciones y edificios.

Sección Primera. Disposiciones comunes

Artículo 13º.- Objeto.

1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber de mantenerlos en

condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro, realizando los trabajos y obras precisos

para conservarlos o rehabilitarlos.

2. En particular, sin perjuicio de la obligación de efectuar las inspecciones técnicas periódicas

previstas en la ley, en todo momento habrán de mantener las fachadas y elementos exteriores de los

edificios en condiciones idóneas de seguridad pública y, en cuanto a conservación y ornato.

Artículo 14º.- Condiciones mínimas de seguridad de los inmuebles.

En relación a las condiciones mínimas de seguridad de los edificios, cuando los Servicios Técnicos

Municipales detecten deficiencias en el estado general del edificio, el Ayuntamiento podrá requerir a

su propietario de forma anticipada para que realice el Informe de Evaluación del Edificio. 

Entendiendo por esas condiciones mínimas de seguridad las siguientes:

- Seguridad estructural, de tal forma que no se produzca en el edificio, o partes de este, daños

que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de car -

ga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la es -

tabilidad del edificio.

- Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edifico en

condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los co -

lindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate.

- Y Seguridad de utilización, de tal forma que el uso norma del edificio no suponga riesgo de ac -

cidente para las personas.

Artículo 15º.- Procedimiento de control de las condiciones mínimas de Seguridad de los inmuebles.

1. El procedimiento para exigir a todo propietario la acreditación del cumplimiento con las con -
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diciones mínimas de seguridad y demás deberes contemplados en esta Ordenanza, se iniciará siempre

de oficio. No obstante, podrá instar su inicio cualquier persona o asociación vecinal que tenga conoci -

miento del mal estado de conservación y/o seguridad del edificio, así como de posibles condiciones de

hacinamiento de personas. 

2. A tal efecto, iniciado el procedimiento se requerirá al propietario la presentación del informe

de evaluación del edificio en el plazo máximo de tres meses, salvo que se aprecien circunstancias de

peligrosidad que justifiquen una intervención de carácter urgente. 

3. Realizadas las comprobaciones oportunas, si se acredita que el estado del edificio es correcto,

se procederá al archivo de las actuaciones practicadas.

4. Si  no se presenta el informe de inspección técnica de edificios en los plazos señalados, el

Ayuntamiento procederá a ejecutar el informe de forma subsidiaria, a través de sus propios servicios

técnicos, o encargándolo a un técnico suficientemente capacitado, repercutiendo en ambos casos su

coste al propietario incumplidor.

5. En caso de que el propietario de la vivienda o sus moradores se nieguen a que el Ayuntamiento

proceda a la inspección, se solicitará el correspondiente mandamiento judicial para la entrada y reali -

zación de la inspección técnica. 

6. Si del procedimiento tramitado conforme a las determinaciones de este precepto, se deriva la

necesidad de llevar a cabo obras de conservación y/o seguridad, el propietario, previa la oportuna so-

licitud de licencia en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de entrada en el Ayunta -

miento del informe de inspección técnica del edificio, deberá ejecutar las obras precisas, en los plazos

que en la licencia se indiquen. 

7. La acreditación del cumplimiento del deber de conservación, habitabilidad, seguridad y orna -

to público en todos los casos, se justificará también mediante la aportación del certificado final de

obras emitido por el técnico director de las mismas. 

Sección Segunda. Medidas aplicables a las viviendas. 

Artículo 16º.- En la presente sección se establece la regulación específica para viviendas. El ob -

jetivo de esta regulación es evitar que en el mercado existan viviendas en régimen de alquiler que no

reúnan las condiciones de habitabilidad y salubridad mínimas y evitar que se produzcan situaciones de

hacinamiento.

Artículo 17º.- Condiciones mínimas de salubridad y habitabilidad de las viviendas en régimen de

alquiler.

Las viviendas deberán reunir las siguientes condiciones mínimas de salubridad:

(Estipuladas en el Decreto 65/2007 de 22 de mayo, por el que se establecen aspectos de régimen

jurídico y normas técnicas sobre condiciones mínimas de calidad y diseño para las viviendas de protec -

ción pública en Castilla-La Mancha, si bien se han eliminado algunas cuestiones para identificar el um-

bral mínimo por debajo del cual no se puede considerar habitable una vivienda).

1. Composición de la vivienda.

1.1. Se define como estudio, la vivienda en la que el número de piezas podrá reducirse a dos:

pieza principal y cuarto de baño.

El resto de las viviendas, tendrán como mínimo, tres piezas: pieza principal, dormitorio y cuarto

de baño.

1.2. Descripción de las características mínimas de cada una de las piezas:

1.2.1. Cocina: Su forma será tal que permitirá la correcta situación, instalación y uso del equipo
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de cocina, dejándose preparadas las correspondientes tomas, y que constará como mínimo de los si -

guientes elementos:

– Placa.

– Extractor.

– Fregadero.

– Lavadora (podrá situarse en el tendedero).

– Frigorífico.

– Superficie de trabajo mínima de 0,36 metros cuadrados.

– Espacio para recogida de basuras (podrá situarse en el tendedero).

1.2.2. Cuarto de baño: Como mínimo deberá disponer de bañera o ducha, lavabo, inodoro y bidé.

1.2.3. Cuarto de aseo: Como mínimo deberá disponer de ducha, lavabo e inodoro. 

1.2.4. Dormitorio: Todos los alojamientos deberán disponer de una cama por cada persona aloja -

da. En las viviendas alquiladas a personas de distintas unidades familiares deberán existir, dormitorios

de uso separado para hombres y mujeres. En estos casos además, los dormitorios deberán estar ubica -

dos de forma independiente, y no ser paso obligado a otras dependencias. 

1.2.5. Además, todas las viviendas deberán tener suministro de agua potable y luz; así como sa -

neamiento. 

1.2.6. Los cuartos de baño y la cocina dispondrán de agua fría y caliente. 

2. Superficies y dimensiones.

La capacidad de ocupación máxima de la vivienda será de 1 persona por cada 5 m2, o fracción,

de dormitorio. 

2.1. Definición de superficie útil de vivienda:

Es la superficie de suelo delimitada por el perímetro definido por la cara interior de los cerra -

mientos con el exterior u otras viviendas o locales de cualquier uso, incluyendo el 50% de la superficie

del suelo de sus espacios exteriores de uso privativo tales como terrazas, balcones, tendederos, por-

ches u otros de análoga naturaleza, hasta un 10% de la superficie cerrada. Del cómputo de la superfi -

cie útil queda excluida la superficie ocupada en planta por los cerramientos interiores de la vivienda,

fijos o móviles, por los elementos estructurales verticales y por las canalizaciones o conductos con

sección horizontal superior a 100 centímetros cuadrados, así como la superficie del suelo cuya altura

libre sea inferior a 1,50 metros.

2.2. Superficies útiles mínimas.

Para cada tipo de vivienda, según su número de dormitorios serán las siguientes:

Superficie útil mínima (m2):

Estudios: 40

Un dormitorio: 40

Dos dormitorios: 50

Tres dormitorios: 60

Cuatro dormitorios o más: 70

2.3 Superficies y dimensiones mínimas de las piezas.

2.3.1. En toda vivienda, las superficies útiles mínimas del cuarto de estar (E), comedor (C) y co -

cina (K) se determinarán en función del número de dormitorios y de la asignación a cada pieza de uno

o de más usos de acuerdo al siguiente cuadro:
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  ECK        EC        K

Un dormitorio 22          16        7

Dos dormitorios 24          18        7

Tres dormitorios 26          18        8

Cuatro dormitorios o más 28          20        8

2.3.2. La superficie útil mínima de los dormitorios será de 7 metros cuadrados, y en toda vivien -

da existirá al menos un dormitorio con superficie no menor de 10 metros cuadrados. En estas superfi -

cies mínimas de dormitorios, no está incluido el armario ropero o superficie de almacenamiento.

2.3.3. En el interior del perímetro que define la superficie útil de una estancia, se podrá inscri -

bir un círculo cuyo diámetro será de:

– 3 metros en el estar, cocina-estar o cocina-comedor-estar.

– 2,20 metros en cocinas con equipamiento fijo en paramentos opuestos, y 1,60 metros en coci -

nas con equipamiento fijo en un único paramento.

– 2,50 metros en dormitorios en general. En viviendas de más de un dormitorio, se admitirá que

en uno de ellos el círculo sea de 2 metros de diámetro.

2.3.4. El cuarto de baño tendrá una superficie mínima de 3,50 metros cuadrados.

2.3.5. En cada vivienda existirá una solución arquitectónica que posibilite el tendido de la ropa

en ambiente exterior, protegido de las vistas desde el patio de manzana o desde el espacio exterior del

edificio. Se reservará un espacio libre de obstáculos, definido por las siguientes dimensiones mínimas:

superficie horizontal 1,50 metros cuadrados, anchura de 0,85 metros y longitud de 1,50 metros.

2.3.6. Las escaleras en el interior de las viviendas y los pasillos tendrán una anchura libre míni -

ma de 0,90 metros.

2.4. Las viviendas de tres dormitorios se dotarán al menos de un cuarto de baño y un aseo. Las

viviendas de más de tres dormitorios se dotarán como mínimo de dos cuartos de baño.

2.5. Alturas libres.

La altura libre mínima entre suelo y techo acabados en el interior de las viviendas será

de 2,50 metros pudiendo reducirse a 2,30 metros en cocinas, vestíbulos, pasillos, aseos y tende -

deros. También podrá reducirse la altura libre mínima a 2,30 metros en un 10% de la superficie útil en

el resto de las piezas.

En el caso de habitaciones abuhardilladas, el 70% de la superficie útil de la estancia dispondrá

de una altura libre superior a 2,30 metros.

Artículo 18º.- Registro de inquilinos.

Todo propietario de vivienda de alquiler tendrá un registro de inquilinos con datos acreditativos

de su identidad y el contrato de alquiler con su correspondiente liquidación ante la Agencia Estatal de

Administración Tributaria. El registro de inquilinos debe estar a disposición del Ayuntamiento cuando

así lo soliciten.

Artículo 19º.- Control.

El Ayuntamiento elaborará anualmente un listado de viviendas en el que aparezcan un elevado nú-

mero de personas empadronadas e iniciará los procedimientos de inspección sobre esas viviendas con el

fin de evitar situaciones de hacinamiento. En dicho listado también se incluirán las viviendas detectadas

por los servicios técnicos municipales de urbanismo, de servicios sociales y por agentes de policía local

que puedan ser sospechosas de no reunir las condiciones mínimas de habitabilidad o salubridad.
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Artículo 20º.- Procedimiento de control de las condiciones mínimas de habitabilidad y salubridad.

1. El procedimiento para exigir a todo propietario la acreditación del cumplimiento de las condi -

ciones de salubridad y habitabilidad, se iniciará siempre de oficio. No obstante, podrá instar su inicio

cualquier persona o asociación vecinal que tenga conocimiento deficiencias en materia de habitabili -

dad y salubridad. 

2. A tal efecto, iniciado el procedimiento se realizará por el Ayuntamiento la inspección del in -

mueble. 

3. Realizadas las comprobaciones oportunas, si se acredita el correcto cumplimiento de las con-

diciones de habitabilidad y salubridad, se procederá al archivo de las actuaciones practicadas.

4. Si  de las comprobaciones realizadas por el Ayuntamiento resultase acreditado un incumpli -

miento de las condiciones de la presente sección, el Ayuntamiento requerirá al propietario que lleve a

cabo las actuaciones precisas para su cumplimiento en el plazo máximo de quince días.

5. Si en el plazo descrito en el apartado anterior el propietario no se aviniese a cumplir con la

presente ordenanza, se iniciará el correspondiente expediente sancionador.

6. En caso de que el propietario de la vivienda o sus moradores se nieguen a que el Ayuntamiento

proceda a la inspección, se solicitará el correspondiente mandamiento judicial para la entrada y reali -

zación de la inspección técnica. 

Artículo 21º.- Infracciones.

1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ordenanza y en la normativa

municipal que la desarrolla generan responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la

exigible en la vía penal, civil o de otro orden en que puedan incurrir.

Las actas e informes de los servicios municipales tendrán presunción de veracidad, sin perjuicio

de las pruebas que en defensa de sus derechos o intereses puedan señalar o aportar los administrados.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

2.1. Son infracciones leves:

- El incumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza que no se tipifican como gra -

ves o muy graves.

2.2. Son infracciones graves:

- Las infracciones leves cuando concurra la agravante de reincidencia.

- No presentar por parte del propietario en el plazo de 2 meses el informe de la inspección téc -

nica del edificio requerido por el Ayuntamiento, salvo causa que justifique su demora.

- No solicitar la licencia de obras en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la emisión

del informe no favorable.

- No cumplir las instrucciones u observaciones del informe de la inspección técnica del edificio

que afecten a la estructura, fachadas a espacios de uso público, interiores y medianeras, patios, cu -

biertas y azoteas y elementos anejos al inmueble.

- No facilitar la documentación pertinente requerida por los servicios técnicos de inspección.

- Obstruir la acción inspectora municipal.

- Arrendar o subarrendar una vivienda sin concertar contrato de alquiler, con su correspondiente

liquidación ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

- El incumplimiento de las medidas cautelares acordadas por la administración municipal.

- Los incumplimientos de los requerimientos del Ayuntamiento en materia de seguridad, salubri -

dad y habitabilidad.
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2.3. Son infracciones muy graves:

- Las infracciones graves cuando concurra la agravante de reincidencia.

- El incumplimiento del plazo otorgado por la administración municipal para la completa ejecu -

ción de las medidas de seguridad de carácter urgente ordenadas.

Artículo 22º.- Sanciones y su graduación.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior serán corregidas mediante la aplicación de

las siguientes sanciones: 

- Infracciones leves, multa de 150,00 a 300,00 euros.

- Infracciones graves, multa de 300,01 a 1.500,00 euros.

- Infracciones muy graves, multa de 1.501,00 a 3.000,00 euros.

- Si durante la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador, los responsables de

la infracción cumpliesen los deberes que imponen esta Ordenanza el importe de la sanción se bonifica -

rá en un 90%.

2. Para la graduación de las sanciones se atenderá a la gravedad, existencia de intencionalidad o

reiteración, naturaleza de los perjuicios causados, trascendencia social del hecho, beneficio obtenido

con su realización y la reincidencia en la comisión en el término de un año de otra infracción de la

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

Artículo 23º.- Responsabilidad.

Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas, así como las comunidades de

bienes y similares que, por acción u omisión, hubiesen participado en la comisión del hecho infractor

por cualquier título.

En los casos de fincas constituidas en régimen de propiedad horizontal  la responsabilidad, en

todo lo que afecta a elementos comunes de los edificios, recaerá en la comunidad de propietarios de

conformidad con las normas establecidas en la normativa reguladora.

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán com-

patibles con la exigencia al infractor del cumplimiento de las medidas impuestas, obligación de restau -

ración del bien protegido, desembolso de los costes de las actuaciones realizadas por la administración

municipal y el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran podido causar a la administra -

ción y/o a terceros.

Artículo 24º.- Medidas cautelares y de ejecución subsidiaria.

Sin perjuicio de las facultades sancionadoras, la administración municipal adoptará las medidas

cautelares y complementarias precisas para la corrección de las anomalías detectadas en orden a ga -

rantizar las adecuadas condiciones, de seguridad de las personas y bienes.

Constituyen medidas cautelares y complementarias a tales efectos:

- La suspensión total o parcial en el ejercicio de actividades comerciales, industriales, profesio-

nales y de servicio, autorizaciones, permisos, concesiones o cualquier otro título administrativo, así

como de la habitabilidad del edificio, en tanto no se adopten las medidas correctoras propuestas por la

administración municipal.

- El cese o clausura de la actividad en el supuesto de carecer de título administrativo habilitante

para su ejercicio.

- Aquellas otras medidas que tengan por objeto conseguir los objetivos perseguidos por esta Or -

denanza.
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Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de las medidas correctoras, sin que se hayan reali -

zado debidamente, el Ayuntamiento podrá proceder a la ejecución subsidiaria, a costa del responsable.

La prescripción de las infracciones y/o sanciones no afectará a la obligación de restaurar la rea -

lidad física alterada, ni de indemnizar por lo daños y perjuicios causados.

Disposición Transitoria.

Primera. Régimen transitorio de los solares con cerramiento distinto al de muro de fábrica en la

actualidad.

1. Los solares que tengan en la actualidad un cerramiento distinto al de muro de fábrica previsto

en la presente ordenanza, podrán mantenerlos hasta que sea precisa su renovación, como consecuen -

cia de su deterioro. 

2. No obstante, estarán obligados a cambiar este cerramiento por el previsto en la presente or -

denanza, o a realizar las actuaciones precisas a su costa para eliminar los postes de la vía pública, los

propietarios de los solares en los que concurran conjuntamente las siguientes circunstancias:

- Que en el cerramiento actual no se pueda grapear el cableado de servicios de energía y teleco -

municaciones.

- Que en su tramo de acera se encuentren instalados postes provisionales de cableado, solicita -

dos con ocasión de la licencia de obra en ese inmueble.

3. Las actuaciones a realizar para la retirada de postes provisionales se ejecutarán siguiendo las

indicaciones del Ayuntamiento, con la previa audiencia de la compañía suministradora.

4. La obligación descrita en esta disposición transitoria, relativa a la retirada de postes provisio -

nales de la vía pública, será aplicable en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente

ordenanza.

Disposiciones Finales.

Primera. En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la normati -

va de régimen local y cualesquiera otras disposiciones de carácter general, autonómico y/o municipal

que resulten de aplicación.

Segunda. Quedan derogadas cuantas normas municipales de igual o inferior rango se opongan a la

presente Ordenanza.

Tercera. La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, al haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el art

65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local”.

La presente modificación de esta ordenanza, entrará en vigor a partir del día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, permaneciendo vigente hasta su modi -

ficación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia de Ciudad Real.

En Bolaños de Calatrava, a 23 de septiembre de 2021.- El Alcalde Presidente, Miguel Ángel

Valverde Menchero.

Anuncio número 3058

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 186 ·  lunes, 27 de septiembre de 2021 ·  8010

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
G

Y
K

iu
jD

Z
LT

P
zK

C
uA

0e
t

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

4/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

11
 d

e 
56



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal nº 11, reguladora de la tasa por

el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos.

De conformidad con lo establecido en el art. 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobada

definitivamente la modificación de la Ordenanza fiscal, nº 11 “Reguladora de la tasa por el servicio de

recogida de residuos sólidos urbanos”,  al no haberse presentado reclamaciones a la misma, en el pla -

zo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de aprobación

provisional de la modificación de la misma, en el B.O.P. de Ciudad Real nº 151, de 09-08-2021; por lo

que  en cumplimiento de lo exigido en el artículo 17.4 RDL 2/2004, se publica en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real,  la modificación de  la misma, que consiste en la inclusión de una disposi -

ción transitoria, con el siguiente texto literal:  

Disposición transitoria: La presente Ordenanza fiscal no se aplicará desde su entrada en vigor y

durante el ejercicio 2021 de la siguiente manera: 

1.-  No  se  aplicará  en  el  4º  trimestre  del  ejercicio  2021.  Al  art.  5.1.8  “Establecimientos  de

restauración”, a saber:

- A los salones de boda.

- A los restaurantes.

- A los bares, cafeterías y discotecas.

2.- No se aplicará el 4º trimestre de 2021. Al art. 5.1.2 “Locales de venta al por menor”:

1. A los locales de entre 51 y 200.

2. A los locales de menos de 50 metros. 

Transcurrido dicho plazo transitorio de entrada en vigor, el 1 de enero de 2022, automáticamen-

te se aplicarán las tarifas plenamente, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario”.

La presente modificación de esta ordenanza, entrará en vigor al día siguiente al de su publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Contra el presente acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo

ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia de Ciudad Real.

En Bolaños de Calatrava, a 23 de septiembre de 2021.- El Alcalde Presidente, Miguel Ángel

Valverde Menchero.

Anuncio número 3059
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administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Aprobada la Oferta Pública de Empleo de este Ayuntamiento del año 2021, publicada en el Bole -

tín Oficial de la Provincia número 126, de fecha 5 de julio de 2021, el Alcalde-Presidente, en virtud de

la competencia que la legislación vigente le atribuye, ha resuelto aprobar las bases que regirán la con -

vocatoria de pruebas selectivas para el acceso a cinco plazas de Policía Local del Ayuntamiento de La

Solana, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2021, perteneciente a la Escala Básica,

Categoría Policía Local, Grupo C1, Nivel 18, mediante turno libre, correspondiendo con el artículo 14

de la Ley 8/2002 de Coordinación de Policías Locales de Castilla la Mancha y el artículo 76 del Real De -

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es -

tatuto Básico del Empleado Público cuyo texto es el siguiente:

Bases del proceso selectivo para el ingreso por el sistema de acceso libre en la Escala Básica, Ca-

tegoría de Policía, de cinco plazas del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de La Solana.

1. Normas Generales. 

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por turno libre y mediante oposición de cinco

plazas en la Escala Básica, categoría de Policía, del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, cla -

sificada/s en el subgrupo C-1, Nivel de Destino 18, de los establecidos en el artículo 76 del Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu -

to Básico del Empleado Público.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de

Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co, el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordi -

nación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado, y las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de las personas participantes.

2.1- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Tener una estatura mínima de 1,70 metros, los hombres, y de 1,60 metros, las mujeres.

d) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presen -

tación de solicitudes, del título de Bachiller, Técnico o equivalente. En el caso de titulaciones obteni -

das en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o credencial que

acredite la homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración

competente para ello. A efectos de equivalencias con los títulos de Bachiller o Técnico, deberá estarse
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a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio, por la que se esta -

blecen las equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachi -

ller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

e) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B, y de la clase A o A2. 

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presenta-

ción de solicitudes, y mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo. 

2.3.- El requisito de estatura mínima no serán exigible a las personas participantes que ostenten

la condición de funcionarios de los Cuerpos de Policía Local.

2.4.- Si en el transcurso del proceso selectivo el órgano convocante tuviera conocimiento o du-

das fundadas de que cualquiera de las personas aspirantes no cumple con los requisitos establecidos en

la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma motivada su exclusión.

En el supuesto de que llegará a conocimiento del Tribunal calificador la circunstancia indicada

en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento del órgano convocante, a los efectos indicados.

2.5.- Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participa-

ción declaren en la solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán

en el momento y con la documentación relacionada en la base 9 y haber abonado la tasa conforme a lo

establecido en la base tercera.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas será facilitada por este Ayunta -

miento, además consta en el anexo IV, en dicha solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen

los requisitos que se fijan en la base segunda y que se comprometen a prestar el juramento o promesa

exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

3.2.-La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la si -

guiente:

1.- Fotocopia compulsada o justificante de abono de la tasa por derechos de examen, y quienes

se encuentren en situación laboral de desempleo deberán acreditar tal situación aportando además

certificación expedida por la Oficina de Empleo.

2.- Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad o pasaporte. 

3.3.- Las solicitudes se dirigirán al Presidente de esta Corporación. 

3.4.- Quienes deseen realizar la prueba voluntaria de idioma, deberán indicar en la solicitud el

idioma o idiomas elegidos, en su caso, entre los señalados en la base 6.2.

3.5.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.6.- La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este Ayunta -

miento o realizarse con arreglo a las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.7.- Los derechos de examen serán de 12,02 euros y se ingresarán en la Caja de la Corporación,

en el número de cuenta corriente BBVA ES57 0182 1083 2300 1050 0002 o bien en metálico o a través

de giro postal o telegráfico, haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso.
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Los aspirantes desempleados estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen. Para

hacer efectivo este derecho, deberán adjuntar a su solicitud de participación en el proceso selectivo

un certificado emitido por los servicios públicos de empleo que acredite su condición de demandante

de empleo a la fecha de publicación de la convocatoria.

La falta de pago de los derechos de examen en tiempo y forma o el certificado de la Oficina de

Empleo supondrá la no admisión del aspirante al proceso selectivo. No procederá la devolución de los

derechos de examen a los aspirantes excluidos del proceso selectivo. En ningún caso, el pago de los

derechos de examen dará derecho por sí mismo a la participación en el proceso selectivo para lo que

será necesario, además, la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud con arreglo a lo

dispuesto en las presentes bases.

3.8.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de

tratamiento automatizado por este Ayuntamiento para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su

cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas. Asimismo, las personas aspi -

rantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos

de carácter personal, con la firma de la solicitud de participación dan su consentimiento para que la

Administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en cual -

quier otro espacio establecido a tal efecto.

4. Admisión de personas participantes. 

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución

aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha

resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, recogiendo la relación provisional de aspi -

rantes excluidos e indicando las causas de exclusión y el lugar donde se encuentra expuesta al público

la relación provisional de aspirantes admitidos. Los aspirantes provisionalmente excluidos tendrán un

plazo de 10 días hábiles para subsanar los defectos causantes de su exclusión. 

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relaciones

provisionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y exclui -

dos del proceso selectivo, y señalando la fecha, hora y lugar para el inicio de las pruebas. Dicha reso -

lución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, conteniendo las relaciones definitivas de aspi -

rantes excluidos y el lugar donde se exponen al público las relaciones definitivas de aspirantes admiti -

dos, así como de la composición del Tribunal Calificador.

5. Tribunal Calificador

5.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente forma: 

Presidente: El Jefe del Cuerpo de Policía Local o persona que designe de entre los miembros del

cuerpo policial. 

Secretario: el de la Corporación o funcionario que se designe como sustituto, que actuará con

voz y sin voto. 

Vocales: Un funcionario público designado por la Consejería de Hacienda y Administraciones Pú-

blicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y tres funcionarios de carrera designados por

el órgano convocante. Todos los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la exigida

para las plazas convocadas.

5.2.- La designación del vocal propuesto por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de -

berá efectuarse en el plazo de los veinte días naturales siguientes al de la recepción de la correspon -
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diente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin que el órgano correspondiente hubiese efectuado la

correspondiente  designación,  el  órgano  convocante  designará  el  vocal  que  considere  conveniente,

siempre que cumpla los requisitos exigidos, dando cuenta de su decisión a quien hubiera correspondido

proponer su nombramiento

5.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les

será de aplicación las mismas prescripciones. 

5.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas,

cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombrados, sin que pue -

dan intervenir directamente en la calificación de las pruebas. 

5.5.- Para la válida actuación de los tribunales calificadores es necesaria la presencia de la ma -

yoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y secretario o la de quienes legalmente le sus -

tituyan.

5.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corpora -

ción,  cuando en  ellos  concurran  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  23  de  la  ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas,

podrán ser recusados por las personas aspirantes.

5.7.- El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo

dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra -

zón del servicio.

5.8.- Los actos que dicte el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo sola -

mente podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de

trámite cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso, quienes resulten afectados po -

drán interponer un recurso de alzada, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi -

cación o notificación del acto, ante la Alcaldía.

6. Sistema selectivo. 

6.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de acceso libre, mediante el pro -

cedimiento de oposición y constará de dos fases:

a) Oposición.

b) Curso selectivo.

6.2.- La fase de oposición constará de las seis pruebas siguientes, todas ellas obligatorias y eli -

minatorias, a excepción de la sexta, que tendrá carácter voluntario y de mérito para los aspirantes, a

celebrar por el orden siguiente: 

Primera prueba: aptitud física. 

Estará dirigida a comprobar las condiciones de fuerza, agilidad, flexibilidad y resistencia de los

aspirantes. Su calificación será la de apto o no apto, siendo eliminatoria cada una de las pruebas esta -

blecidas (Anexo I). 

Previamente a la celebración de estas, cada aspirante deberá presentar un certificado médico,

expedido con una antelación no superior a treinta días en relación con la fecha de realización de las

pruebas, en el que se exprese que el aspirante está capacitado para realizarlas.

Dicho certificado médico se presentará ante el tribunal evaluador en el momento previo al inicio

de las pruebas físicas que componen este primer ejercicio. El aspirante que no presente el certificado

médico antes mencionado será excluido del proceso selectivo.
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Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto, debidamente

acreditados, podrán realizar las demás pruebas de la fase de oposición, quedando condicionada la su-

peración de la citada fase de oposición, a la realización y superación de las mencionadas pruebas físi -

cas, que deberán de efectuarse en todo caso, con anterioridad a la finalización del plazo de presenta -

ción de la documentación prevista en la base 9.1 de la convocatoria.

Para la realización de esta prueba, los aspirantes deberán acudir provistos de ropa deportiva

adecuada y el Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

Las edades establecidas en el Anexo I se entenderán con respecto al día de la realización de las

pruebas.

Segunda prueba: test de conocimientos. 

Consistirá en la contestación por escrito, en el tiempo máximo de una hora, a un cuestionario de

preguntas que no podrá ser inferior a setenta ni superior a noventa, más diez de reserva, con cuatro

respuestas alternativas cada una, propuesto por el Tribunal Calificador, entre las materias que figuran

como programa en el Anexo II de la presente convocatoria.

Esta segunda prueba se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de

cinco puntos para superar la prueba. Las respuestas erróneas se penalizarán mediante la siguiente fór -

mula: número de aciertos - (nº de errores/3). 

Una vez celebrada esta prueba, el Tribunal Calificador hará pública en el tablón de edictos muni -

cipal, la plantilla con la relación de las respuestas correctas a cada una de las preguntas que la confor -

men. Dicha plantilla tendrá carácter de provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de las ale -

gaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido de la prueba o de la

plantilla correctora. 

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para formular ale -

gaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la plantilla correctora provisional, a con-

tar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán teni -

das en cuenta por el Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la deci -

sión que se derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora, a salvo de los recursos que

pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificado del proceso selectivo.

Al objeto de garantizar que las alegaciones lleguen a tiempo para ser estudiadas por el Tribunal Cali-

ficador, deberán presentarse exclusivamente en el Registro del Ayuntamiento (presencial y electrónico).

Las plantillas provisional y definitiva no serán recurribles de forma independiente.

Tercera prueba: reconocimiento médico. 

Tendente a comprobar el cumplimiento de las condiciones exigidas en el cuadro de exclusiones

médicas (anexo III) y la estatura de los opositores. Se calificará de apto o no apto. 

Cuarta prueba: aptitud psicotécnica. 

Se incluirá una entrevista de este carácter, así como un test dirigido a determinar las aptitudes y

actitudes de los aspirantes para el desempeño de las funciones de su categoría. Se calificará de apto o

no apto. 

Quinta prueba: conocimientos generales. 

Consistirá en responder por escrito a dos temas, uno de la parte general y otro de la parte espe -

cial, elegidos al azar de entre los que figuran en el anexo II. El tiempo para la realización de la prueba

será de sesenta minutos. Se calificará de cero a diez puntos. La calificación será la resultante de la

media aritmética de la puntuación obtenida en cada uno de los temas. Para superar la prueba será ne-
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cesario obtener una puntuación mínima de cinco puntos y no haber sido calificado en ninguno de los

temas con menos de tres puntos. 

Sexta prueba: voluntaria, de idiomas.

Consistirá en la traducción inversa, por escrito, de uno o varios idiomas, a elección del aspirante

(inglés, francés, alemán y/o italiano), de un documento redactado en español, sin diccionario, y la

posterior lectura en sesión pública ente el Tribunal del texto, seguida de una conversación con éste en

la lengua elegida. La prueba será calificada de cero a un punto por cada uno de los idiomas sobre los

que se examine el aspirante, sin que, en ningún caso, la puntuación total de la prueba pueda ser supe -

rior a tres puntos.

6.3.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan el proceso selectivo,

vendrá determinada por la suma de la obtenida en todos los ejercicios de la oposición, incluida la co -

rrespondiente a la prueba voluntaria de idiomas. En caso de empate el orden se establecerá atendien -

do a la mejor puntuación obtenida en la quinta prueba. De persistir el empate, este se dirimirá según

la puntuación obtenida en la segunda prueba. Si no fueran suficientes los dos criterios anteriores, se

aplicará el orden de actuación de los aspirantes a que se refiere la base 7.3. 

6.4.- La fecha del primer ejercicio de la fase de oposición comenzará según se determine en la

resolución que se indica en la base 4.2.

7. Desarrollo de los ejercicios.

7.1.- En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los opositores para que acre -

diten su identidad. 

7.2.- Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada una de las pruebas. De -

caerán en su derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo en casos de fuerza mayor y otros

excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que podrá realizarse una con-

vocatoria extraordinaria. 

7.3.- El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se determinará por el or -

den alfabético del primer apellido comenzando por la letra “Y”, resultante del sorteo público realiza -

do por la Dirección General de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación de

las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convo -

quen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año 2021, y

cuyo resultado se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 246, de 7 de diciembre de 2020.

7.4.- Cuando sea compatible con la realización de las pruebas, éstas se realizarán de forma que

quede garantizada el anonimato de los aspirantes.

7.5.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses, contados des-

de la fecha de realización de la primera prueba. 

7.6.- Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados en una prueba y el comienzo de

la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

7.7.- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de la segunda y restantes pruebas

se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado la anterior y cualesquiera otros

medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho horas, al

menos, de antelación al comienzo de las mismas. 

7.8.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,

previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al presidente de la Corporación, indi -
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cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas

pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.9.- El Tribunal Calificador podrá en cualquiera de las pruebas del proceso selectivo, limitar la

entrada en el aula o recinto de realización de las mismas, de aquellos aparatos electrónicos que se in -

diquen expresamente en el correspondiente llamamiento, así como verificar el cumplimiento de dicha

restricción. La falta de observancia a dicha limitación por alguna persona participante dará lugar a su

exclusión del proceso selectivo.

8. Lista de aprobados.

8.1.- Concluidas cada una de las pruebas, el Tribunal hará públicas en los lugares de examen, así

como en la sede del Ayuntamiento, la relación de los aspirantes que hayan superado cada una de ellas.

8.2.- Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, el Tribunal hará pública la relación de

aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de los aspirantes que

deberán realizar el curso selectivo. 

8.3.- El Tribunal no podrá declarar que han superado la fase de oposición del proceso selectivo, y

en consecuencia proponer para la realización del curso selectivo, un número mayor de aspirantes al de

plazas convocadas. No obstante, lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de los aspirantes que

hubieran superado la fase de oposición, antes de su nombramiento como funcionarios en prácticas, el

órgano convocante podrá requerir al Tribunal de selección, una relación complementaria de aspirantes

que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios en prácticas.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas

9.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días naturales para

presentar en las oficinas de este Ayuntamiento los siguientes documentos:

) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o certificación académia

que acredite haber realizado los estudios necesarios para la obtención del correspondiente título. 

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a la exigida habrán de

citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar

certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia,

o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir A o A2 y B. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna Administra -

ción Pública.

f) Certificado de antecedentes penales. 

g) Certificado del Cuerpo de Policía Local de procedencia, para aquellos aspirantes que ya osten -

tasen la condición de funcionario de algún Cuerpo de Policía Local.

h) Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas.

9.2.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del

examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su de -

recho a ser nombrados funcionarios de carrera. 

9.3.- Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las con -

diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar única -

mente certificación del Ministerio, Consejería, Entidad Local u organismo del que dependieran, para

acreditar tal condición.
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9.4.- Los aspirantes que superen la fase de oposición del proceso selectivo, y acrediten reunir los

requisitos exigidos  en la  convocatoria  serán nombrados funcionarios  en prácticas.  Esta situación se

mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de carrera.

9.5.- Una copia del nombramiento como funcionario en prácticas será remitida a la Consejería

de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

10. Curso selectivo y nombramiento de funcionarios de carrera 

10.1.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera será preciso superar un curso selecti -

vo en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya hubiese superado con anterioridad

el curso correspondiente y obtenga la correspondiente convalidación.

10.2.- La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará parte o la totalidad del

curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten acreditando haber superado el contenido de las mate -

rias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya sea local, autonómica o estatal. 

10.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos y al desa -

rrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo co -

rrespondiente a la categoría de Policía. 

10.4.- Recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana, los Ayuntamientos deberán

proceder al nombramiento de funcionarios de carrera en el plazo de 15 días.

10.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las notas obteni -

das en la fase de oposición y en el curso selectivo. 

10.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local del Ayun -

tamiento de La Solana, se exigirán a las personas participantes, además del cumplimiento de los requi -

sitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

a) Aceptación del compromiso a portar armas, así como de utilizarlas en caso necesario. 

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde que fueran nombrados,

salvo que concurran causas extraordinarias que lo impidan. 

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clase A, si no estuvie -

ran en posesión del mismo, desde el momento en que reúnan los requisitos necesarios para su obten -

ción, si el Ayuntamiento así se lo requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de

dicho permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

11. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de in -

terponer cualquier otro que se considere procedente.
ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE
POLICÍA LOCAL DE LA SOLANA

Primera Prueba: Aptitud Física. 

Pruebas Físicas.

1. Consistirán en la realización y superación de las cuatro pruebas siguientes:
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1. Carrera de velocidad (60 metros). 

2. Carrera de resistencia (1.000 metros).

3. Salto de longitud (pies juntos). 

4. Lanzamiento de balón medicinal de 4kg. para los hombres y 3 kg. para las mujeres. 

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas y cada una es eliminatoria

para pasar a la siguiente. 

3. Desarrollo de las pruebas: 

Carrera de velocidad de 60 metros:

3.1.1. Disposición. El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la

salida de pie o agachado, sin tacos. 

3.1.2. Ejecución La propia de una carrera de velocidad 

3.1.3. Medición. Deberá ser manual, con cronómetro. 

3.1.4. Intentos. Se efectuará un sólo intento. 

3.1.5. Invalidaciones. De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.1.6. Marcas mínimas. Según el cuadro indicado de pruebas y marcas mínimas. 

Carrera de resistencia de 1.000 metros:

3.2.1. Disposición El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

3.2.2. Ejecución. La propia de este tipo de carrera. 

3.2.3. Medición. Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos. Un sólo intento. 

3.2.5. Invalidaciones. De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.2.6. Marcas mínimas. Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas. 

Salto de longitud con los pies juntos:

3.3.1. Disposición. El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de

ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y a una distancia de 0’05 metros al borde anterior

del mismo.

3.3.2. Ejecución. Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá rápidamente el tren

inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. 

3.3.3. Medición. Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última hue -

lla que deje el cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos. Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de

ellos será de dos minutos. 

3.3.5. Invalidaciones. El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose

como nulo aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la

impulsión definitiva. Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. 

3.3.6. Marcas mínimas. Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas. 

Lanzamiento de balón medicinal.

3.4.1. Disposición. Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con ambas manos por enci -

ma y detrás de la cabeza.

3.4.2. Ejecución. Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga den-

tro del sector de lanzamiento. 

3.4.3. Medición. Deberá ser manual.
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3.4.4. Intentos Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de

dos minutos. 

3.4.5. Invalidaciones. Levantar los pies del suelo en su totalidad. Que el balón no caiga dentro

de la zona de lanzamiento. 

3.4.6. Marcas mínimas. Según cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas. 

4. Marcas mínimas.
HOMBRES

Pruebas Hasta 33 años Más de 33 años
Carrera de velocidad (60 metros) 9´00´´ 9´40´´

Carrera de resistencia (1000 metros) 3´50´´ 4´10´´
Salto de longitud (pies juntos, sin carrera) 2,00 metros 1,90 metros

Lanzamiento de balón medicinal (4 kg.) 7,50 metros 7,40 metros

MUJERES

Pruebas Hasta 33 años Más de 33 años
Carrera de velocidad (60 metros) 10´40´´ 10´80´´

Carrera de resistencia (1000 metros) 4´10´´ 4´30´´
Salto de longitud (pies juntos, sin carrera) 1,80 metros 1,70 metros

Lanzamiento de balón medicinal (3 kg.) 5,60 metros 5,50 metros
ANEXO II

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA POLICÍA LOCAL DE LA SOLANA 

Segunda y quinta prueba: Test de conocimientos y conocimientos generales-

Programa.

Parte General.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes funda -

mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. 

Tema 2.- Las Cortes Generales: las Cámaras, composición, funcionamiento y atribuciones. Proce -

dimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

Tema 3.- El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Organización del sistema judicial espa-

ñol. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El

Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del

Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Au-

tonomía. Competencias de las Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 6.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: su Estatuto de Autonomía. De las Insti -

tuciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presi -

dente de la Junta y el Consejo de Gobierno.

Tema 7.- Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El Consejo Consultivo

de Castilla-La Mancha. 

Tema 8.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

Tema 9.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto. Fuentes del

derecho administrativo: enumeración y clasificación. La jerarquía normativa. Los Reglamentos. 

Tema 10.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. Efica -

cia y validez de los actos administrativos. El funcionamiento electrónico del sector público. 

Tema 11.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases del procedi-
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miento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo local. Los recursos administra -

tivos. El recurso contencioso–Administrativo contra los actos y disposiciones de las Entidades Locales. 

Tema 12.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad sancionado -

ra. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades

y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Tema 13.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en materia de

venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos, urbanismo y medio am-

biente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

Tema 14.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: Espectáculos Públicos,

Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en  Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y

prohibiciones.  Competencias municipales en la  materia. Declaraciones responsables,  autorizaciones,

comunicaciones previas y licencias. 

Tema 15.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: Condiciones y requisi -

tos de organización y celebración de Espectáculos  públicos  y Actividades Recreativas en Castilla-La

Mancha. Seguros. Derechos y obligaciones de espectadores y asistentes. Horario, publicidad y venta de

entradas. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

Tema 16.- La Administración Local: conceptos , principios constitucionales, regulación jurídica y

Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal. Las Mancomunidades. Los Órganos de Go -

bierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Competencias muni -

cipales.

Tema 17.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba -

ción de cada uno de ellos. Información y participación ciudadana en el ámbito local. Ordenanzas Muni -

cipales del Ayuntamiento de La Solana, relacionadas con el servicio de Policía Local: de tráfico, de me -

dio ambiente, reguladora de la dispensación y suministro de bebidas alcohólicas, así como su consumo

en espacios y vías públicas, de tenencia de animales y de venta ambulante. 

Tema 18.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios;

especial  referencia a  los funcionarios de los  Cuerpos de Policía  Local.  Régimen disciplinario  de los

Cuerpos de Policía Local. Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa. 

Tema 19.- Introducción a la prevención de riesgos laborales. Marco normativo básico de preven -

ción de riesgos laborales: La Ley de prevención de riesgos laborales. Prevención de riesgos laborales en

seguridad vial. 

Tema 20.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La

seguridad de la información.

Parte Especial.

Tema 21.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu -

ridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Poli -

cía Judicial, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas

Locales de Seguridad. 

Tema 22.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Tema 23.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Tema 24.- La Policía Local como Policía Judicial: La comprobación del delito y averiguación del

delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

Tema 25.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación del atestado

policial en la legislación vigente.

Tema 26.- Delitos. Concepto. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Perso -

nas responsables. Grados de ejecución. 

Tema 27.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Tema 28.- Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las amenazas. Las

coacciones. 

Tema 29.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: De las agresiones sexuales. De los

abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años. Del acoso sexual. De

los delitos de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la prostitución y a la ex -

plotación sexual y corrupción de menores.

Tema 30.- Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas de protección

integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas de violencia de género.

Tema 31.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los

funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos. 

Tema 32.- Delitos de incendios. Delitos contra la salud pública. De los delitos contra los derechos

de los trabajadores. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros 

Tema 33.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación del territo-

rio y el urbanismo. La protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

Tema 34.- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domi-

cilio: Del descubrimiento y revelación de secretos. Del allanamiento de morada, domicilio de personas

jurídicas y establecimientos abiertos al público. 

Tema 35.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. El

procedimiento de Hábeas Corpus. 

Tema 36.- La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Supuestos de exención. Circunstan-

cias atenuantes. Delitos y penas aplicables. Tipos de procedimientos penales. Especial referencia al

enjuiciamiento rápido de determinados delitos (los juicios rápidos). 

Tema 37.- Delitos contra la seguridad vial: su regulación en el Código Penal. Principio “non bis

in idem”. 

Tema 38.- Normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Objeto y

ámbito de aplicación. Administraciones Públicas competentes en materia de tráfico y seguridad vial:

especial consideración de las competencias municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial

y Movilidad Sostenible. 

Tema 39.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los conductores.

De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso, cambios de dirección y

marcha atrás. Adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de pasos a nivel y puentes levadizos;

utilización de alumbrado, advertencia de la conducta. 

Tema 40.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes elementos de

seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. De la señali -

zación. Normas generales. Orden de preeminencia. Formato de las señales. Tipos y significado de las

señales de circulación y marcas viales. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Tema 41.- El procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor

y seguridad vial. Infracciones y sanciones administrativas. Personas responsables. Clases de procedi -

mientos y recursos. El Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico. Medidas provisionales y otras medidas.

Ejecución de las sanciones. Prescripción y caducidad.

Tema 42.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi -

cos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de pruebas de detección de di -

chas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de los etilómetros. 

Tema 43.- Los accidentes de tráfico: concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y fa -

ses. Actuaciones de la Policía Local en accidentes de tráfico. 

Tema 44.- El Reglamento General de Conductores.

Tema 45.- El Reglamento General de Vehículos. 

Tema 46.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio público de

mercancías o mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías

peligrosas.

Tema 47.- Sistema Nacional de Protección Civil. Plan Territorial de Emergencias de Castilla-La

Mancha. Planes especiales, específicos y de respuesta. Planes de emergencias de ámbito municipal. 

Tema 48.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

Tema 49.- Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Inmigración. Las masas y su ti -

pología. La delincuencia. Modelos explicativos y factores.

Tema 50.- Deontología policial. Principios básicos de actuación. Normas que lo establecen. De -

claración Universal de Derechos Humanos. El Convenio Europeo para la Protección de Derechos Huma-

nos y  Libertades Fundamentales.  Mecanismo Nacional  de Prevención de la  Tortura del  Defensor del

Pueblo. 

Tema 51.- Procesadores de textos. Principales funciones. Hojas de cálculo. Fórmulas y funciones.

Bases de datos. Tablas, consultas, formularios e informes. 

Tema 52.- Internet: conceptos elementales. Navegación, favoritos, historial y búsqueda. Correo

electrónico: conceptos elementales. Creación y administración de mensajes. Libreta de direcciones.

Las redes sociales. 

Tema 53.-La Solana: Callejero, edificios públicos, línea de autobús urbano, la población, el tér -

mino municipal, historia, características y distribución territorial.
ANEXO III

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA POLICÍA LOCAL DE LA SOLANA 

Tercera prueba: Reconocimiento médico.

Cuadro de Exclusiones Médicas.

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros en hombre y 1,60 mujeres.

2. Exclusiones Circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del re -

conocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las fun -

ciones policiales. 

3. Exclusiones Definitivas: 

3.1. Ojo y Visión. 

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal de ambos ojos. 

3.1.2. Desprendimiento de retina.

3.1.3. Estrabismo.
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3.1.4. Hemianopsias.

3.1.5. Discromotopsias.

3.1.6. Cualquier otro proceso patológico, que a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera

importante la agudeza visual.

3.2. Oído y Audición Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzs a 35

decibelios o de 4.000 hertzs a 45 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarro -

llo de la función policial o que puedan agravarse a juicio del Tribunal Médico, con el desarrollo del

puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa

muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares). 

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo que a juicio

del Tribunal Medico dificulte el desarrollo del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato Cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no habiendo de sobrepa-

sar las cifras en reposo los 145 mm/HG en presión sistólica y los 90 mm/HG de presión diastólica; vari -

ces o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a

juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desarrollo del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax

espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato res -

piratorio que dificulten el desarrollo de la función policial. 

3.3.5. Sistema Nervioso: Epilepsia, depresión, dolor de cabeza, temblores de cualquier causa, al -

coholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función pública.

3.3.6. Otros: Procesos patológicos que a juicio del Tribunal Médico limite o incapacite para el

ejercicio de la función policial.
ANEXO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE LA OPOSICIÓN LIBRE DE CINCO PLAZAS DE POLICÍA
DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA (CIUDAD REAL)

Datos personales y profesionales.

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE SEXO

DNI/NIF FECHA DE NAC. TELEFONO CONTACTO CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO C. POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

Datos de la convocatoria.

CATEGORÍA N.º PLAZA CONVOCADAS FECHA DE PUBLICACIÓN BOP IDIOMA/S ELEGIDO/S

La persona abajo firmante solicita ser admitida a la convocatoria arriba indicada, y declara que

son ciertos los datos consignados en esta solicitud y que reúne los requisitos establecidos para su parti -

cipación, según las bases de la convocatoria.

Documentos adjuntados:

( ) Fotocopia compulsada o justificante de abono de la tasa por derechos de examen.

( ) Certificación expedida por la Oficina de Empleo, por encontrarse desempleado.

( ) Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

En ______________________, a _____ de _____________________ de 2021.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 186 ·  lunes, 27 de septiembre de 2021 ·  8025

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
G

Y
K

iu
jD

Z
LT

P
zK

C
uA

0e
t

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

4/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

26
 d

e 
56



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Firma del solicitante.

Alcalde-Presidente del Excmo. de la Solana.

La Solana, 23 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Eulalio-Jesús Díaz-Cano Santos-Orejón.

Anuncio número 3060
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PORZUNA
ANUNCIO 

Vehículo abandonado.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, y y conforme a la Solicitud de la

Policía Local de fecha 24-09-2021 del vehículo abandonado que se relaciona a continuación, se acuerda

realizar la notificación mediante la publicación del siguiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin -

cia de Ciudad Real y exposición pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, para que en el pla -

zo de quince días contados a partir del siguiente a su publicación (según establece el artículo 2 de la

Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación del artículo 71 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de

2 de marzo, por el que se aprueba la Ley de Seguridad Vial), se proceda a la retirada de los mismos del

depósito municipal en el que se encuentran y en caso de no hacerlo se eliminarán como residuos sóli -

dos urbanos, sin derecho a indemnización:

Vehículo Marca Modelo Matrícula Titular
Turismo Renault Meganic Scenic G 6882BHG D. Pedro Jiménez Jiménez

Porzuna, a 24 de septiembre de 2021.- El Alcalde, Carlos Jesus Villajos Sanz.

Anuncio número 3061
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo y una vez que ha sido debidamente dic -

taminada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de

septiembre de 2021, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2020, por un

plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamacio -

nes, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Santa Cruz de Mudela, a 24 de septiembre de 2021.- La Alcaldesa, Gema Mª. Garcia Mayordomo.

Anuncio número 3062

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

Finalizado el periodo de exposición pública, sin que hayan sido presentadas alegaciones al expe-

diente de modificación de la Ordenanza fiscal número 22, reguladora de la tasa por ocupación de la vía

publica con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en terre -

nos de uso publico local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales, ha quedado defini -

tivamente aprobado por acuerdo Pleno de este Ayuntamiento de fecha 22 de julio de 2021.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.4 de la citada Ley, se procede a la publicación

del texto íntegro definitivamente aprobados:

La disposición transitoria queda redactada como sigue:

Con efectos exclusivos para lo que resta de año 2021, se bonificará al 50% la tarifa en lo que

afecta a los siguientes conceptos del epígrafe “Otras ocupaciones de vía pública”:

Otras ocupaciones de vía pública
Instalación de aparatos infantiles hinchables y similares, hasta 40 m2, al mes o fracción 103,00 €
Puesto de venta de cualquier clase, Fiesta Virgen Loreto, por cada m2 y día 1,.67 €
Otros puestos, casetas, barracas, ... instalados en terrenos de uso público, por m2 y día 1,67 €

En Socuéllamos, a 22 de septiembre de 2020.- La Alcaldesa, Mª Elena García Zalve.

Anuncio número 3063

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con fecha 22 de julio 2021 aprobó inicialmen -

te la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, la cual ha quedado ele -

vada a definitiva por no haberse presentado alegaciones en el periodo de información pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación íntegra de la mencionada relación

de puestos:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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La Alcaldesa.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3064

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLAMANRIQUE
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de 2021,

acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por

abastecimiento de agua potable. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete

el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami -

nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

[http://villamanrique.sedelectronica.es  ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

La Alcaldesa.- Higinia Valero Garrido.

Anuncio número 3065
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Número 186 ·  lunes, 27 de septiembre de 2021 ·  8032

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
G

Y
K

iu
jD

Z
LT

P
zK

C
uA

0e
t

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

4/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

33
 d

e 
56



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Bases que han de regir la convocatoria específica para la constitución de una bolsa de Técnica/o

Superior para Programa Corresponsables y otros servicios municipales relacionados con la infancia, en

régimen laboral de duración determinada y su selección mediante concurso de méritos. Plan Corres -

ponsables 2021.

Por Decreto de Alcaldía  número 393 del día 23/09/2021 se aprueban las presentes bases de se-

lección de personal, convocatoria y constitución de bolsa.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El Plan Corresponsables se destina a municipios y Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Mu -

nicipio (EATIM) para la financiación de actuaciones orientadas a facilitar la conciliación de las familias

con hijas e hijos de hasta 14 años (inclusive) mediante la creación de bolsas de cuidado profesional.

Es objeto de la presente convocatoria crear una bolsa de trabajo para contrataciones por horas

de una/o técnica/o superior para el programa corresponsables y otros servicios municipales relaciona-

dos con la infancia.

El número de personas contratadas podrá variar en función de las necesidades del programa co -

rresponsables o de los servicios municipales relacionados.

Segunda.- Descripción del puesto de trabajo.

El puesto de trabajo a desempeñar es el de Técnica/o superior en Plan Corresponsables y otros

servicios municipales relacionados con la infancia.

La relación laboral será mediante contrato de duración determinada por horas.

El programa corresponsables se extenderá en su duración hasta el día 30 de junio de 2022.

Tercera.- Condiciones de los aspirantes.

1. Para tomar parte en las pruebas selectivas será imprescindible reunir los siguientes requisitos:

• Ser español/a o nacional de un país miembro de la Unión Europea en los términos previstos en

los arts. 57.1, 2 y 3 del TREBEP 5/2015, así como en los establecidos en el art. 39.1, 2 y 3 del la Ley

4/2011 del Empleo Público C-LM.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos los dieciséis años de edad en la fecha de finalización del plazo y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú -

blicos por resolución judicial.

• Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Técnica/o Superior en Educación In-

fantil, Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística, Técnica/o Superior en Enseñanza y

animación socio deportiva, Técnica/o Superior en Integración social o sus equivalentes, o en condicio -

nes de obtenerla a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

• No hallarse incurso/a en causa de incapacidad e incompatibilidad prevista en la Ley 53/1984

de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2. Será requisito para el acceso y ejercicio de las funciones no haber sido condenado por senten-

cia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso se-

xual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción

de menores, trata de seres humanos, así como delitos contra la infancia. A tal efecto, se deberá acre -

ditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de

delincuentes  sexuales  y  otro  certificado  negativo  de  antecedentes  penales  relacionado  con  delitos

contra la infancia antes de la formalización del nombramiento.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

1. Las instancias solicitando tomar parte en la referida convocatoria, en la que los aspirantes de -

berán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas referidas siempre a la fecha

de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-

Presidenta de la Corporación y se presentarán en el registro electrónico general del Ayuntamiento o

por cualquiera de las formas establecidas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015.

2. El plazo será de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la convo-

catoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. El plazo de presentación de instancias fina-

lizará a las 14:00 horas si es presencial y a las 23:59 si es telemático del último día en plazo.

3. Junto a la instancia se acompañarán los siguientes documentos acreditativos de los méritos a

que hace referencia la base séptima:

Obligatorios:

• Fotocopia del Título de Técnica/o Superior.

Optativos:

• En su caso, fotocopia de cualquier documento que acredite la formación para la valoración de

los méritos.

• En su caso, informe de vida laboral para la valoración de la experiencia laboral junto con foto-

copias  de  los  contratos  o  nombramientos  para  calificar  los  servicios  prestados  relacionados  con  el

puesto a cubrir.

Quinta.- Lista de admitidos/as y publicidad de actos.

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta dictará resolu -

ción en el plazo máximo de 10 días naturales declarando aprobada la lista provisional de admitidos y

excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Portal  de  internet  de  este  Ayuntamiento

https://www.villanuevadelosinfantes.es  , se indicará la causa de la exclusión y se concederá un plazo

de 10 días hábiles para la subsanación de defectos, en su caso. De no haber excluidos, la lista provisio -

nal devendrá en definitiva.

2. En la resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as la Sra. Alcaldesa-

Presidenta determinará el lugar y fecha de la constitución del Tribunal Calificador y su composición.

3. Todos los demás actos de interés general relacionados con esta convocatoria se publicarán en

el Portal de internet (Atención ciudadana\ Empleo Bolsas de trabajo).

Sexta.- Tribunal calificador.

El Tribunal calificador quedará constituido por:

Presidente/a: Un/a empleado/a de este Ayuntamiento.

Secretario/a: Un/a empleado/a de este Ayuntamiento.

Vocales: Tres empleados/as públicos de este Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del/a Presidente/a y Secretario/a, y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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la de la mitad al menos de sus miembros, ya sean titulares o suplentes, y sus decisiones tendrán que

ser adoptadas por mayoría de votos.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas para todas

o algunas de las pruebas. Estos/as asesores/as se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,

en base, exclusivamente, a las cuales colaborarán con el órgano de selección.

La abstención y/o recusación de los miembros del Tribunal se ha de ajustar a lo previsto por los

arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Séptima.- Sistema selectivo.

El Tribunal seleccionará a los/as aspirantes con sujeción a estas bases teniendo en cuenta los si-

guientes criterios:

TItulaciones (máximo  2 puntos) Puntos
Técnico/a superior en promoción de la igualdad de género 2
Técnico/a superior en educación infantil 2
Graduado/a, licenciado/a o diplomado/a 1

Formación (máximo 1 punto) Horas Puntos

Cursos, ponencias o seminarios complementarios relacionados directamente 
con la infancia.

20 a 100 0,05/curso
> 100 0,10/curso

Cursos, ponencias o seminarios complementarios relacionados con la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres y/o la conciliación de vida 
personal, laboral y familiar.

20 a 100 0,10/curso

>100  0,20/curso

Experiencia laboral* (máximo 2 puntos) Puntos
En puestos similares en cualquier Administración Pública 0,05 mes/completo
En puestos similares en empresas privadas 0,03 mes/completo

*La experiencia sólo se valorará en el caso de haber presentado informe de vida laboral, junto a

los contratos u otros certificados que acrediten el puesto desempeñado por el/la trabajador/a similar

al ofertado en las presentes bases.

Con el fin de resolver las dudas que surjan de la aplicación de las bases y para tomar acuerdos

que correspondan en aquellos supuestos no previstos en las mismas, así mismo, en caso de empates o

dudas surgidas de la documentación presentada, se procederá a la realización de una entrevista de

carácter objetivo e imparcial, valorándose exclusivamente la capacidad y méritos de las personas aspi-

rantes.

Octava.- Relación de seleccionados/as.

Concluida la selección, el Tribunal publicará la puntuación en el portal de internet y elevará di -

cha relación a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que proceda a las contrataciones pertinentes.

Novena.- Formalización del contrato.

Los/as aspirantes seleccionados/as y propuestos/as por orden de mayor puntuación presentarán

dentro del plazo establecido, desde que se haga pública la lista de calificación, los documentos acredi -

tativos de las condiciones que para tomar parte del procedimiento se exigen en la base tercera.

Décima.- Constitución de bolsa.

Los/as aspirantes seleccionados que no sean llamados/as para su contratación, pasarán a formar

parte de una bolsa de empleo temporal para cubrir los citados puestos o similares. Esta bolsa de em -

pleo tendrá validez durante los años 2021, 2022 y 2023 salvo que, por necesidades del servicio o agota -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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miento de la misma o modificaciones del programa por parte de la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha, se proceda a una convocatoria específica.

Cuando  los/as  aspirantes  seleccionados/as  rechazasen  la  oferta  alegando  causas  justificadas,

perderán su posición en la bolsa y pasarán a ocupar el último lugar. En caso de rechazar el nombra -

miento o renunciar con posterioridad al mismo sin causa justificada causará baja en dicha bolsa.

Se entiende por causa justificada, que deberá probarse por cualquier medio admisible en dere -

cho, el encontrarse trabajando, en situación de incapacidad temporal así como durante el embarazo o

maternidad en el momento del llamamiento.

Undécima.- Recursos.

Contra las presentes bases y convocatoria, se podrá interponer recurso potestativo de reposición

ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-adminis -

trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo en Ciudad Real en el plazo de dos meses,

ambos plazos desde su publicación en el tablón de edictos electrónico.

Villanueva de los Infantes.- La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Mª Montalbán Martínez.

Anuncio número 3066
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Bases que han de regir la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo de Auxiliares de

Educación Infantil o Jardín de Infancia y Monitores/as de Ocio y Tiempo Libre. Plan Corresponsables 2021.

Por Decreto de Alcaldía  número 393 del día 23/09/2021 se aprueban las presentes bases de se-

lección de personal, convocatoria y constitución de bolsa.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El Plan Corresponsables se destina a municipios y Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Mu -

nicipio (EATIM) para la financiación de actuaciones orientadas a facilitar la conciliación de las familias

con hijas e hijos de hasta 14 años (inclusive) mediante la creación de bolsas de cuidado profesional.

Es objeto de la presente convocatoria crear una bolsa de trabajo para contrataciones por horas

de dos Auxiliares de Educación Infantil o Jardín de Infancia, o Monitores/as de Ocio y Tiempo Libre

para el Programa Corresponsables y otros servicios municipales relacionados con la infancia.

El número de personas contratadas podrá variar en función de las necesidades del Programa Co -

rresponsables o de los servicios municipales relacionados.

Segunda.- Descripción del puesto de trabajo.

Los puestos de trabajo a desempeñar son los de Auxiliares de Educación Infantil o Jardín de Infan-

cia, o Monitores/as de Ocio y Tiempo Libre para Programa Corresponsables y otros servicios municipales

relacionados con la infancia.

La relación laboral será mediante contrato de duración determinada por horas.

El Programa Corresponsables se extenderá en su duración hasta el día 30 de junio de 2022.

Tercera.- Condiciones de los aspirantes.

1. Para tomar parte en las pruebas selectivas será imprescindible reunir los siguientes requisitos:

- Ser español/a o nacional de un país miembro de la Unión Europea en los términos previstos en

los arts. 57.1, 2 y 3 del TREBEP 5/2015, así como en los establecidos en el art. 39.1, 2 y 3 del la Ley

4/2011 del Empleo público C-LM.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

- Tener cumplidos los dieciséis años de edad en la fecha de finalización del plazo y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.   

- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú -

blicos por resolución judicial.

- Estar en posesión de la titulación de auxiliares de educación infantil o jardín de infancia o su

equivalente, o monitores/as de ocio y tiempo libre o su equivalente, o en condiciones de obtenerla a

la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

- No hallarse incurso/a en causa de incapacidad e incompatibilidad prevista en la Ley 53/1984 de

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

2. Será requisito para el acceso y ejercicio de las funciones no haber sido condenado/a por sen -

tencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrup -

ción de menores, trata de seres humanos, así como delitos contra la infancia. A tal efecto, se deberá

acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central

de delincuentes sexuales y otro certificado negativo de antecedentes penales relacionado con delitos

contra la infancia antes de la formalización del nombramiento.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

1. Las instancias solicitando tomar parte en la referida convocatoria, en la que los/as aspirantes

deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas referidas siempre a la fe -

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, se dirigirán a la Sra. Alcalde -

sa-Presidenta de la Corporación y se presentarán en el Registro electrónico general del Ayuntamiento o

por cualquiera de las formas establecidas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015.

2. El plazo será de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la convo -

catoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. El plazo de presentación de instancias fina-

lizará a las 14:00 horas si es presencial y a las 23:59 si es telemático del último día en plazo.

3. Junto a la instancia se acompañarán los siguientes documentos acreditativos de los méritos a

que hace referencia la base séptima:

Obligatorios:

-Fotocopia del Título de Auxiliar de Educación Infantil o Jardín de Infancia, o Monitor/a de Ocio

y Tiempo Libre.

Optativos:

- En su caso, fotocopia de cualquier documento que acredite la formación para la valoración de

los méritos.

- En su caso, informe de vida laboral para la valoración de la experiencia laboral junto con foto -

copias  de  los  contratos  o  nombramientos  para  calificar  los  servicios  prestados  relacionados  con  el

puesto a cubrir.

Quinta.- Lista de admitidos/as y publicidad de actos.

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-Presidenta dictará resolu -

ción en el plazo máximo de 10 días naturales declarando aprobada la lista provisional de admitidos y

excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Portal  de  internet  de  este  Ayuntamiento

https://www.villanuevadelosinfantes.es  , se indicará la causa de la exclusión y se concederá un plazo

de 10 días hábiles para la subsanación de defectos, en su caso. De no haber excluidos/as, la lista pro -

visional devendrá en definitiva.

2. En la resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as la Sra. Alcaldesa -

Presidenta determinará el lugar y fecha de la constitución del Tribunal calificador y su composición.

3. Todos los demás actos de interés general relacionados con esta convocatoria se publicarán en

el Portal de internet (Atención ciudadana\ Empleo Bolsas de trabajo).

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador quedará constituido por:

Presidente/a: Un/a empleado de este Ayuntamiento.

Secretario/a: Un/a empleado de este Ayuntamiento.

Vocales: Tres empleados/as públicos de este Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente/a y Secretario/a, y la

de la mitad al menos de sus miembros, ya sean titulares o suplentes, y sus decisiones tendrán que ser

adoptadas por mayoría de votos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas para todas

o algunas de las pruebas. Estos asesores/as se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en

base, exclusivamente, a las cuales colaborarán con el órgano de selección.

La abstención y/o recusación de los miembros del Tribunal se ha de ajustar a lo previsto por los

arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Séptima.- Sistema selectivo.

El Tribunal seleccionará a los/as aspirantes con sujeción a estas bases teniendo en cuenta los si-

guientes criterios:

TITULACIONES (máximo puntuación 2) PUNTOS
Técnico/a superior en promoción de la igualdad de género 2
Técnico/a superior en educación infantil 1
Técnico/a superior en animación socio cultural y turística 1
Técnico/a superior en enseñanza y animación socio deportiva 1
Técnico/a en integración social 1
Graduado/a, licenciado/a o diplomado/a 1

Formación (máximo 1 puntos) Horas PUNTOS
Cursos, ponencias o seminarios complementarios relacionados  directamente
con la infancia.

20 a 100 0,05/curso
> 100 0,1/curso

Cursos, ponencias o seminarios complementarios relacionados con la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres y/o la conciliación de vida
personal, laboral y familiar.

20 a 100 0,10/curso

>100 0,20/curso

Experiencia laboral* (máximo 2 puntos) PUNTOS
En puestos similares en cualquier Administración Pública 0,05 mes/completo
En puestos similares en empresas privadas 0,03 mes/completo

*La experiencia sólo se valorará en el caso de haber presentado informe de vida laboral, junto a

los contratos u otros certificados que acrediten el puesto desempeñado por el/la trabajador/a similar

al ofertado en las presentes bases.

Con el fin de resolver las dudas que surjan de la aplicación de las bases y para tomar acuerdos que

correspondan en aquellos supuestos no previstos en las mismas, así mismo, en caso de empates o dudas

surgidas de la documentación presentada, se procederá a la realización de una entrevista de carácter ob-

jetivo e imparcial, valorándose exclusivamente la capacidad y méritos de las personas aspirantes.

Octava.- Relación de seleccionados/as.

Concluida la selección, el Tribunal publicará la puntuación en el Portal de internet y elevará di -

cha relación a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que proceda a las contrataciones pertinentes.

Novena.- Formalización del contrato.

Los/as aspirantes seleccionados/as y propuestos/as por orden de mayor puntuación presentarán

dentro del plazo establecido, desde que se haga pública la lista de calificación, los documentos acredi -

tativos de las condiciones que para tomar parte del procedimiento se exigen en la base tercera.

Décima.- Constitución de bolsa.

Los/as aspirantes seleccionados/as que no sean llamados/as para su contratación, pasarán a for-

mar parte de una bolsa de empleo temporal para cubrir los citados puestos o similares. Esta bolsa de

empleo tendrá validez durante los años 2021, 2022 y 2023 salvo que, por necesidades del servicio o

agotamiento de la misma  o modificaciones del programa por parte de la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha, se proceda a una convocatoria específica.

Cuando  los/as  aspirantes  seleccionados/as  rechazasen  la  oferta  alegando  causas  justificadas,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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perderán su posición en la bolsa y pasarán a ocupar el último lugar. En caso de rechazar el nombra -

miento o renunciar con posterioridad al mismo sin causa justificada causará baja en dicha bolsa.

Se entiende por causa justificada, que deberá probarse por cualquier medio admisible en dere -

cho, el encontrarse trabajando, en situación de incapacidad temporal así como durante el embarazo o

maternidad en el momento del llamamiento.

Undécima.- Recursos.

Contra las presentes bases y convocatoria, se podrá interponer recurso potestativo de reposición

ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-adminis -

trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo en Ciudad Real en el plazo de dos meses,

ambos plazos desde su publicación en el Tablón de Edictos electrónico.

Villanueva de los Infantes.- La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Mª Montalbán Martínez.

Anuncio número 3067
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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Bases que regirán la convocatoria para cubrir tres plazas de funcionario de carrera denominada

Policía Local del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real).

Aprobada la Oferta de Empleo Público del año 2021 por Decreto de Alcaldía nº 2021-0348, de 26

de febrero de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 41, de 2 de mar-

zo de 2021, y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 52, de 17 de marzo de 2021, y de conformi -

dad con lo establecido en los artículos 91.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex -

to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 19 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,

del Empleo Público de Castilla-La Mancha, 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local y 20 de la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de Coordinación Policías Locales de Castilla-La Mancha,

por Decreto de Alcaldía se han aprobado las bases que regirán la convocatoria del proceso selectivo

para el ingreso en la Escala de Administración Especial, de Servicios especiales clase policía local (Es -

cala Básica, categoría Policía).

BASES DE LA CONVOCATORIA.

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por turno libre y mediante oposición de tres

plazas en la Escala Básica, categoría de Policía, del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, cla -

sificada en el grupo C subgrupo C-1 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23 de mayo, de

Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi -

co, el Decreto 110/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordi -

nación de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado, y las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de las personas participantes.

2.1- Para ser admitidos a la realización estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Tener una estatura mínima de 1,70 metros, los hombres, y de 1,60 metros, las mujeres.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 186 ·  lunes, 27 de septiembre de 2021 ·  8041

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
G

Y
K

iu
jD

Z
LT

P
zK

C
uA

0e
t

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

4/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

42
 d

e 
56



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de presen -

tación de solicitudes, del título de Bachiller, Técnico o equivalente. En el caso de titulaciones obteni -

das en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o credencial que

acredite la homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración

competente para ello. A efectos de equivalencias con los títulos de Bachiller o Técnico, deberá estarse

a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio, por la que se esta -

blecen las equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachi -

ller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

f) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B, y de la clase A o A2.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de sus funciones.

2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presenta-

ción de solicitudes, y mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo.

2.3.- El requisito de estatura mínima no serán exigible a las personas participantes que ostenten

la condición de funcionarios de los Cuerpos de Policía Local. 

3. Solicitudes.

3.1.- Quienes aspiren a participar en estas pruebas selectivas deberá relacionarse obligatoria -

mente a través de medios electrónicos durante todos los trámites del procedimiento, de acuerdo con

lo establecido en la Ordenanza municipal reguladora de la obligación de relacionarse a través de me -

dios electrónicos para solicitud de inscripción en pruebas selectivas de acceso al empleo público (BOP

nº 195 de 9 de octubre de 2020).

3.2.- La presentación de la solicitud para formar parte de estas pruebas se realizará obligatoria -

mente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, en la dirección

https://villarrubiadelosojos.sedelectronica.es/

A su vez se podrán presentar dichas solicitudes a través del registro electrónico común del punto

de acceso general de la administración, en la dirección https://rec.redsara.es  .

Si alguna de las personas interesadas presentare su solicitud de participación en las pruebas se -

lectivas por otra vía, el órgano convocante le requerirá para que subsane a través de la presentación

electrónica de dicha solicitud, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.3.- Quienes deseen realizar la prueba voluntaria de idioma, deberán indicar en la solicitud el

idioma o idiomas elegidos, en su caso, entre los señalados en la base 6.2.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del

día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.5.- Los derechos de examen serán de 18,00 euros, y se ingresarán exclusivamente en el número

de cuenta corriente de Globalcaja ES36-3190-2025-26-2121947325,  haciendo constar  como concepto

“Oposición Policía Local”. Se adjuntará el justificante de pago junto a la solicitud.

4. Admisión de personas participantes.

4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución

aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha

resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, recogiendo la relación provisional de aspi -

rantes excluidos e indicando las causas de exclusión y el lugar donde se encuentra expuesta al público

la relación provisional de aspirantes admitidos. Los aspirantes provisionalmente excluidos tendrán un

plazo de 10 días hábiles para subsanar los defectos causantes de su exclusión.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 186 ·  lunes, 27 de septiembre de 2021 ·  8042

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
G

Y
K

iu
jD

Z
LT

P
zK

C
uA

0e
t

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

4/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

43
 d

e 
56



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relaciones

provisionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos

del proceso selectivo, y señalando la fecha, hora y lugar para el inicio de las pruebas. Dicha resolución se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, conteniendo las relaciones definitivas de aspirantes exclui -

dos y el lugar donde se exponen al público las relaciones definitivas de aspirantes admitidos.

5. Anuncios de los actos del proceso de selección.

Tanto los actos del proceso de selección posteriores a la lista definitiva de admitidos y excluidos

como los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas, que además se harán públicos en

los locales donde se haya celebrado la prueba anterior con 12 horas al menos de antelación al comien-

zo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de 48 horas, si se trata de uno nuevo, se publicarán, en

cualquier caso, en el tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento:

https://villarrubiadelosojos.sedelectronica.es/board   

6. Tribunal Calificador

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente forma:

Presidente: un funcionario público de carrera designado por el órgano convocante.

Secretario: un empleado público de este Ayuntamiento, que actuará con voz y sin voto.

Vocales: Un funcionario público designado por la Consejería de Hacienda y Administraciones Pú-

blicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Jefe del Cuerpo de Policía Local, y dos

funcionarios de carrera designados por el órgano convocante. Todos los vocales deberán poseer una ti -

tulación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de los 20 días siguientes al de la

recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin que el órgano correspon -

diente hubiese efectuado la correspondiente designación, la Corporación podrá proceder a designar

entre su propio personal, siempre que posean igualmente la titulación necesaria, a los vocales, que su-

plirán a los no designados, dando cuenta de su decisión a quien hubiera correspondido primeramente

realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les

será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas,

cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombrados, sin que pue -

dan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

6.5.- Para la valida actuación de los tribunales calificadores es necesaria la presencia de la ma -

yoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y secretario o la de quienes legalmente le sus -

tituyan.

6.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde-

Presidente, cuando en ellos concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas,

podrán ser recusados por las personas aspirantes.

6.7.- El Tribunal Calificador de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo

dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra -

zón del servicio.
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7. Sistema selectivo.

7.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de acceso libre, mediante el pro -

cedimiento de oposición y constará de dos fases:

a) Oposición.

b) Curso selectivo.

7.2.- La fase de oposición constará de las seis pruebas siguientes, todas ellas obligatorias y eli -

minatorias, a excepción de la sexta, que tendrá carácter voluntario y de mérito para los aspirantes, a

celebrar por el orden siguiente:

Primera prueba: aptitud física. Estará dirigida a comprobar las condiciones de fuerza, agilidad,

flexibilidad y resistencia de los aspirantes. Su calificación será la de apto o no apto, siendo eliminato -

ria cada una de las pruebas establecidas (Anexo I). Previamente a la celebración de estas, cada aspi -

rante deberá presentar un certificado médico, expedido con una antelación no superior a treinta días

en relación con la fecha de realización de las pruebas, en el que se exprese que el aspirante está ca -

pacitado para realizarlas.

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto, debidamente

acreditados, podrán realizar las demás pruebas de la fase de oposición, quedando condicionada la su-

peración de la citada fase de oposición, a la realización y superación de las mencionadas pruebas físi -

cas, que deberán de efectuarse en todo caso, con anterioridad a la finalización del plazo de presenta -

ción de la documentación prevista en la base 9.1 de la convocatoria.

Con carácter previo a la realización de esta prueba de aptitud física, el Tribunal procederá a

comprobar que los aspirantes presentados a la realización de la misma cumplen el requisito de estatu-

ra  mínima exigida  en estas  bases,  procediendo a  la  automática  exclusión  del  proceso  selectivo  de

aquellos aspirantes que el Tribunal constate que no reúnen el citado requisito.

Segunda prueba: test de conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito a un cuestiona -

rio de preguntas con cuatro respuestas alternativas propuesto por el tribunal calificador de entre las

materias que figuran en el programa de la convocatoria (anexo II). Las respuestas erróneas se penaliza -

rán con un tercio del valor de una contestación. El número de preguntas no podrá ser inferior a seten-

ta ni superior a noventa, y el tiempo para la realización de la prueba será de una hora. Se calificará de

cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar la prueba.

Tercera prueba: reconocimiento médico. Tendente a comprobar el cumplimiento de las condicio-

nes exigidas en el cuadro de exclusiones médicas (anexo III). Se calificará de apto o no apto.

Cuarta prueba: aptitud psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter, así  como un

test dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de los aspirantes para el desempeño de las funcio -

nes de su categoría. Se calificará de apto o no apto.

Quinta prueba: conocimientos generales. Consistirá en responder por escrito a dos temas, uno de

la parte general y otro de la parte especial, elegidos al azar de entre los que figuran en el anexo II. El

tiempo para la realización de la prueba será de setenta y cinco minutos. Se calificará de cero a diez

puntos. La calificación será la resultante de la media aritmética de la puntuación obtenida en cada

uno de los temas. Para superar la prueba será necesario obtener una puntuación mínima de cinco pun -

tos y no haber sido calificado en ninguno de los temas con menos de tres puntos.

Sexta prueba: voluntaria, de idiomas. Consistirá en la traducción inversa, por escrito, de uno o

varios idiomas, a elección del aspirante (ingles, francés alemán y/o italiano), de un documento redac-

tado en español, sin diccionario, y la posterior lectura en sesión pública ente el Tribunal del texto, se -
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guida de una conversación con éste en la lengua elegida. La prueba será calificada de cero a un punto

por cada uno de los idiomas sobre los que se examine el aspirante, sin que, en ningún caso, la puntua -

ción total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.

7.3.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan el proceso selectivo,

vendrá determinada por la suma de la obtenida en todos los ejercicios de la oposición, incluida la co -

rrespondiente a la prueba voluntaria de idiomas.

7.4.- En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en

la quinta prueba. De persistir el empate, este se dirimirá según la puntuación obtenida en la segunda

prueba. Si no fueran suficientes los dos criterios anteriores, se aplicará el orden de actuación de los

aspirantes a que se refiere la base 7.3.

8. Desarrollo de los ejercicios.

8.1.- En cualquier momento el Tribunal calificador podrá requerir a los opositores para que acre -

diten su identidad.

8.2.- Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada una de las pruebas. De -

caerán en su derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo en casos de fuerza mayor y otros

excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que podrá realizarse una con-

vocatoria extraordinaria.

8.3.- El orden de actuación, cuando no se traté de pruebas simultáneas, vendrá dado por la letra

que rija para los procesos selectivos correspondientes a la misma Oferta de Empleo Público.

8.4.- Cuando sea compatible con la realización de las pruebas, éstas se realizarán de forma que

quede garantizada el anonimato de los aspirantes.

8.5.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses, contados des-

de la fecha de realización de la primera prueba.

8.6.- Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados en una prueba y el comienzo de

la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8.7.- La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de la segunda y restantes pruebas

se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado la anterior y cualesquiera otros

medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y ocho horas, al

menos, de antelación al comienzo de las mismas.

8.8.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,

previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, indi -

cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas

pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

9. Lista de aprobados.

9.1.- Concluidas cada una de las pruebas, el Tribunal hará públicas en los lugares de examen, así

como en la sede del Ayuntamiento, la relación de los aspirantes que hayan superado cada una de ellas.

9.2.- Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, el Tribunal hará pública la relación de

aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de los aspirantes que

deberán realizar el curso selectivo.

9.3.- El Tribunal no podrá declarar que han superado la fase de oposición del proceso selectivo, y

en consecuencia proponer para la realización del curso selectivo, un número mayor de aspirantes al de

plazas convocadas.
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No obstante, lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de los aspirantes que hubieran su -

perado la fase de oposición, antes de su nombramiento como funcionarios en prácticas, el órgano con-

vocante podrá requerir al Tribunal de selección, una relación complementaria de aspirantes que sigan

a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios en prácticas.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días hábiles para pre-

sentar en las oficinas de este Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del titulo de Bachiller, Técnico o equivalente, o certificación académi -

ca que acredite haber realizado los estudios necesarios para la obtención del correspondiente título. 

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a la exigida habrán de

citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar

certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia,

o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir A ó A2 y B.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna Administra -

ción Pública.

f) Certificado de antecedentes penales.

g) Certificado del Cuerpo de Policía Local de procedencia, para aquellos aspirantes que ya osten -

tasen la condición de funcionario de algún Cuerpo de Policía Local.

10.2.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del

examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su de -

recho a ser nombrados funcionarios de carrera.

10.3.- Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las

condiciones  y  requisitos ya acreditados para obtener su  anterior  nombramiento debiendo presentar

únicamente certificación del Ministerio, Consejería, Entidad Local u organismo del que dependieran,

para acreditar tal condición.

10.4.- Los aspirantes que superen la fase de oposición del proceso selectivo, y acrediten reunir

los requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados funcionarios en prácticas. Esta situación se

mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de carrera.

11. Curso selectivo y nombramiento de funcionarios de carrera.

11.1.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera será preciso superar un curso selecti -

vo en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya hubiese superado con anterioridad

el curso correspondiente y obtenga la correspondiente convalidación.

11.2.- La Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas homologará parte o la totalidad del

curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten acreditando haber superado el contenido de las mate -

rias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya sea local, autonómica o estatal.

11.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos y al desa -

rrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo co -

rrespondiente a la categoría de Policía.

11.4.- Recibido el informe de la Escuela de Protección Ciudadana, los Ayuntamientos deberán

proceder al nombramiento de funcionarios de carrera en el plazo de 15 días.
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11.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las notas obteni -

das en la fase de oposición y en el curso selectivo.

11.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local del Ayun -

tamiento de Villarrubia de los Ojos, se exigirán a las personas participantes, además del cumplimiento

de los requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

a) Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en caso necesario.

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde que fueran nombrados,

salvo que concurran causas extraordinarias que lo impidan.

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clase A, si no estuvie -

ran en posesión del mismo, desde el momento en que reúnan los requisitos necesarios para su obten -

ción, si el Ayuntamiento así se lo requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de

dicho permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

12. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de in -

terponer cualquier  otro que se considere procedente.

En Villarrubia de los Ojos.

El Alcalde-Presidente, D. Miguel Ángel Famoso Fino.
ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Primera prueba: Aptitud física.

Pruebas físicas.

1. Consistirán en la realización y superación de las cuatro pruebas siguientes:

1. Carrera de velocidad (60 metros).

2. Carrera de resistencia (1.000 metros).

3. Salto de longitud (pies juntos).

4. Lanzamiento de balon medicinal de 4 kg. para los hombres y 3 kg. para las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas y cada una es eliminatoria

para pasar a la siguiente.

3.  Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS.

3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o aga -

chado, sin tacos.

3.1.2. Ejecución.

La propia de una carrera de velocidad.

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.1.6. Marcas mínimas.

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas mínimas.

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS.

3.2.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

3.2.6. Marcas mínimas.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS.

3.3.1. Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha  marcada  en

el suelo paralela al foso de saltos y a una distancia de 0’05 metros al borde anterior del mismo.

3.3.2. Ejecución.

Cuando esté dispuesto el  aspirante flexionará y extenderá rápidamente el  tren inferior  para,

apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

3.3.3. Medición.

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella que deje el

cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos.

Puede realizar tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de

dos minutos.

3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo aquel en el

que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

3.3.6. Marcas mínimas.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL.

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de la

cabeza.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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3.4.2. Ejecución.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro del sector de

lanzamiento.

3.4.3. Medición.

Deberá ser manual.

3.4.4. Intentos.

Tres intentos. El tiempo mínimo de preparación entre cada uno de ellos será de dos minutos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.

Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

3.4.6. Marcas mínimas.

Según cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

4. Marcas mínimas. 
HOMBRES

PRUEBAS Hasta 32 años 33-45 años 46-65 años
CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros) 9’’00 9’’3 9’’5
CARRERA RESISTENCIA (1000 metros) 4’00’’ 4’05’’ 4’10’’
SALTO DE LONGITUD (pies juntos) (metros) 2,10 2,00 1,90
BALÓN MEDICINAL (4 kgs) (metros) 7,80 7,60 7,50

MUJERES

PRUEBAS Hasta 32 años 33-45 años 46-65 años
CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros) 10’’4 10’’7 11’’00
CARRERA RESISTENCIA (1000 metros) 4´40’’ 4´50´´ 5´00’’
SALTO DE LONGITUD (pies juntos) (metros) 1,80 1,70 1,60
BALÓN MEDICINAL (3 kgs. ) (metros) 5,70 5,50 5,30

ANEXO II
CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA POLICÍA LOCAL

Segunda y quinta prueba: test de conocimientos y conocimientos generales.

Programa.

PARTE GENERAL.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes funda -

mentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de la Constitución.

Tema 2.- Las Cortes Generales: las Cámaras, composición, funcionamiento y atribuciones. Proce -

dimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

Tema 3.- El Poder Judicial. Principios Constitucionales. Organización del sistema judicial espa-

ñol. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo. 

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El

Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del

Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de

Autonomía. Competencias de las Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades Autó -

nomas.

Tema 6.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: su Estatuto de Autonomía. De las Insti -

tuciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Las Cortes de Castilla-La Mancha, el Presi -

dente de la Junta y el Consejo de Gobierno.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Tema 7.- Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El Consejo Consultivo

de Castilla-La Mancha.

Tema 8.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

Tema 9.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto. Fuentes del

derecho administrativo: enumeración y clasificación. La jerarquía normativa. Los Reglamentos.

Tema 10.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. Efica -

cia y validez de los actos administrativos. El funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 11.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases del procedi-

miento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo local. Los recursos administra -

tivos. El recurso contencioso–Administrativo contra los actos y disposiciones de las Entidades Locales. 

Tema12.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad sancionadora.

La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de las autoridades y

personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema13.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en materia de

venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente peligrosos, urbanismo y medio am-

biente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

Tema 14.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: Espectáculos Públicos,

Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en  Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y

prohibiciones.  Competencias municipales en la  materia. Declaraciones responsables,  autorizaciones,

comunicaciones previas y licencias. 

Tema 15.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: Condiciones y requisi -

tos  de  organización  y  celebración  de Espectáculos  públicos  y  Actividades Recreativas  en  Castilla-La

Mancha. Seguros. Derechos y obligaciones de espectadores y asistentes. Horario, publicidad y venta de

entradas. Vigilancia, inspección y régimen sancionador.

Tema 16.- La Administración Local: conceptos  , principios constitucionales, regulación jurídica y

Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal. Las Mancomunidades. Los Órganos de Go -

bierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Competencias muni -

cipales.

Tema 17.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba -

ción de cada uno de ellos. Información y participación ciudadana en el ámbito local. Ordenanzas Muni -

cipales del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos.

Tema 18.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de

funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios;

especial  referencia a  los funcionarios de los  Cuerpos de Policía  Local.  Régimen disciplinario  de los

Cuerpos de Policía Local. Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

Tema 19.- Introducción a la prevención de riesgos laborales. Marco normativo básico de preven -

ción de riesgos laborales: La Ley de prevención de riesgos laborales. Prevención de riesgos laborales en

seguridad vial.

Tema 20.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los ciudadanos. La

seguridad de la información

PARTE ESPECIAL.

Tema 21.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu -

ridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la Policía Nacional, Guardia Civil, Poli -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 186 ·  lunes, 27 de septiembre de 2021 ·  8050

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
G

Y
K

iu
jD

Z
LT

P
zK

C
uA

0e
t

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

4/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
6 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

51
 d

e 
56



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

cía Judicial, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas

Locales de Seguridad.

Tema 22.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Tema 23.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La

Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia. 

Tema 24.- La Policía Local como Policía Judicial: La comprobación del delito y averiguación del

delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

Tema 25.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación del atestado

policial en la legislación vigente.

Tema 26.- Delitos. Concepto. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Perso -

nas responsables. Grados de ejecución.

Tema 27.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Tema 28.- Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las amenazas. Las

coacciones.

Tema 29.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: De las agresiones sexuales.  De los

abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años. Del acoso sexual. De

los delitos de exhibicionismo y provocación sexual. De los delitos relativos a la prostitución y a la ex -

plotación sexual y corrupción de menores.

Tema 30.- Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas de protección

integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas de violencia de género.

Tema 31.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los

funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos.  

Tema 32.- Delitos de incendios. Delitos contra la salud pública. De los delitos contra los derechos

de los trabajadores. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros

Tema 33.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación del territo-

rio y el urbanismo. La protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

Tema 34.- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domi-

cilio: Del descubrimiento y revelación de secretos. Del allanamiento de morada, domicilio de personas

jurídicas y establecimientos abiertos al público. 

Tema 35.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos del detenido. El

procedimiento de Hábeas Corpus.

Tema 36.- La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Supuestos de exención. Circunstan-

cias atenuantes. Delitos y penas aplicables. Tipos de procedimientos penales. Especial referencia al

enjuiciamiento rápido de determinados delitos (los juicios rápidos).

Tema 37.- Delitos contra la seguridad vial: su regulación en el Código Penal. Principio “non bis in

idem”.

Tema 38.- Normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Objeto y

ámbito de aplicación. Administraciones Públicas competentes en materia de tráfico y seguridad vial:

especial consideración de las competencias municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial

y Movilidad Sostenible. 

Tema 39.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los conductores.

De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de paso, cambios de dirección y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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marcha atrás. Adelantamiento, parada y estacionamiento, cruces de pasos a nivel y puentes levadizos;

utilización de alumbrado, advertencia de la conducta.

Tema 40.-. Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes elementos de

seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en casos de emergencia. De la señali -

zación. Normas generales. Orden de preeminencia. Formato de las señales. Tipos y significado de las

señales de circulación y marcas viales.

Tema 41.- El procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor

y seguridad vial. Infracciones y sanciones administrativas. Personas responsables. Clases de procedi -

mientos y recursos. El tablón edictal de sanciones de tráfico. Medidas provisionales y otras medidas.

Ejecución de las sanciones. Prescripción y caducidad. 

Tema 42.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi -

cos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de pruebas de detección de di -

chas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de los etilómetros.

Tema 43.- Los accidentes de tráfico: concepto y consideraciones previas. Sus causas, clases y fa -

ses. Actuaciones de la Policía Local en accidentes de tráfico.

Tema 44.- El Reglamento General de Conductores.

Tema 45.- El Reglamento General de Vehículos.

Tema 46.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio público de

mercancías o mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores. Transporte de mercancías

peligrosas.

Tema 47.- Sistema Nacional de Protección Civil. Plan Territorial de Emergencias de Castilla-La

Mancha. Planes especiales, específicos y de respuesta. Planes de emergencias de ámbito municipal.  

Tema 48.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 49.- Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Inmigración. Las masas y su ti -

pología. La delincuencia. Modelos explicativos y factores.

Tema 50.- Deontología policial. Principios básicos de actuación. Normas que lo establecen. De -

claración Universal de Derechos Humanos. El Convenio Europeo para la Protección de Derechos Huma-

nos y  Libertades Fundamentales.  Mecanismo Nacional  de Prevención de la  Tortura del  Defensor del

Pueblo.

Tema 51.- Procesadores de textos. Principales funciones. Hojas de cálculo. Fórmulas y funciones.

Bases de datos. Tablas, consultas, formularios e informes.

Tema 52.- Internet: conceptos elementales. Navegación, favoritos, historial y búsqueda. Correo

electrónico: conceptos elementales. Creación y administración de mensajes. Libreta de direcciones.

Las redes sociales.
ANEXO III

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA POLICÍA LOCAL

Tercera prueba: reconocimiento médico cuadro de exclusiones médicas

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros en hombre y 1,60 mujeres.

2. Exclusiones circunstanciales: Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del re-

conocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las fun -

ciones policiales.

3.  Exclusiones definitivas.

3.1. Ojo y visión.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal de ambos ojos. 

3.1.2. Desprendimiento de retina.

3.1.3. Estrabismo.

3.1.4. Hemianopsias.

3.1.5. Discromotopsias.

3.1.6. Cualquier otro proceso patológico, que a juicio del Tribunal Médico, dificulte de manera

importante la agudeza visual. 

3.2. Oído y Audición.

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzs a 35 decibelios o de 4.000

hertzs a 45 decibelios.

3.3.  Otras exclusiones.

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarro -

llo de la función policial o que puedan agravarse a juicio del Tribunal Medico, con el desarrollo del

puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa

muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares).

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo que a juicio

del Tribunal Medico dificulte el desarrollo del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no habiendo de sobrepa-

sar las cifras en reposo los 145 mm/HG en presión sistólica y los 90 mm/HG de presión diastólica; vari -

ces o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a

juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desarrollo del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax

espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato res -

piratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, dolor de cabeza, temblores de cualquier causa, al -

coholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función pública.

3.3.6. Otros:  P  rocesos patológicos que a juicio del Tribunal Médico limite o incapacite para el

ejercicio de la función policial.

Anuncio número 3068
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administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE
CIUDAD REAL

Anuncio de 15-9-2021, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Ciudad Real, por el

que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa, autorización

administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de utilidad pública de instalación eléctri -

ca que se cita (número de expediente 13211103385).

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y los artículos 9.2,

13 y 22 del Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se regulan los procedimientos de autorización

de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

(D.O.C.M. nº 131 de 22/06/2007), se somete a información pública la solicitud de autorización admi -

nistrativa previa, autorización administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de utilidad

pública de instalación eléctrica que se cita de la siguiente instalación eléctrica,  siendo los bienes y de-

rechos afectados por la misma los que se insertan en este anuncio:

Nº de expediente: 13211103385.

Solicitante: Unión Fenosa Distribución, S.A.

Instalación: Líneas aéreas MT 15 kV de 223 m, 3279 m y 43 m.

Situación: De X: 485108 Y: 4342176 a X: 484212 Y: 4339930; polígonos 137 y 087 de Alcázar de

San Juan.

Finalidad: Cierre de las líneas CCS710 "Perdigueras 10" y la CCS712 "Pozos 201-210 12" para mejo -

ra de la calidad de suministro.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente durante el plazo de veinte

días desde la publicación del presente anuncio en el Servicio de Industria y Energía de esta Delegación

Provincial, sita en Ciudad Real, calle Alarcos, número 21, 1ª planta, de lunes a viernes en horario de

9:00 a 14:00, así como de forma electrónica en el siguiente enlace https://www.jccm.es/sede/tablon  .

Durante el citado plazo los interesados podrán formular las alegaciones que estimen oportunas.

Ciudad Real, a 15 de septiembre de 2021.- El Delegado Provincial, Fausto Marín Megía.
Término 
Municipal

Núm.
orden

Pol. Par. Referencia Catastral Apoyos Superficie
Apoyo (m2)

Longitud
(m)

Servidumbre
permanente (m2)

Ocupación
temporal (m2)

Naturaleza
del terreno

Propietario

Alcázar de
San Juan

1 137 00057b 13005A137000570000SH 0 0 0 298,67 0 Labor secano
Gala Lizcano

Montalvo
Alcázar de
San Juan

5 137 00064 13005A137000640000SY 0 0 0 17,15 0 Viñedo
Alejandro José
Cañas Olmedo

Alcázar de
San Juan

28 087 00032b 13005A087000320000EW 1 0,64 104,34 1460,77 100 Labor regadio
Vicente Hernán

Mateos
Alcázar de
San Juan

29 087 00033 13005A087000330000EA 2 1,28 275,06 3850,84 200 Labor regadio
Joaquín Hernán

Serrano
Alcázar de
San Juan

30 087 00036 13005A087000360000EG 0 0 54,21 758,93 0 Labor secano
Nueva Herradura

Siglo XXI, S.A.
Alcázar de
San Juan

32 087 00037c 13005A087000370000EQ 1 3,24 146,53 2019,06 100 Viñedo
Explotación Agri-

cola H.G. S.L.

Anuncio número 3069
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anuncios particulares

COMUNIDAD DE REGANTES DEL PANTANO ESTRECHO DE PEÑARROYA
ARGAMASILLA DE ALBA

Bernabé Ruiz López, Presidente de la Comunidad de Regantes del Pantano del Estrecho de Peñarroya.

Hace saber:

Que, en virtud de lo dispuesto en el art. 50 de las Ordenanzas de ésta Comunidad de Regantes,

se convoca a todos los miembros de la misma a la reunión que tendrán lugar en el salón de actos de

nuestras oficinas en Calle Tejera, 11 de Argamasilla de Alba el próximo día 10 de octubre del año en

curso a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 09:30 horas en segunda, siendo válidos los acuer -

dos que se adopten, sea cual fuere el número de asistentes. 

En dicha Junta General se tratarán exclusivamente (art. 58) los asuntos previstos en el siguiente:

Orden del día de la Junta General Extraordinaria.

1º) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior

2º) Examen y aprobación, si procede, de la adhesión al “Convenio entre el Ministerio de Agricul -

tura, Pesca y Alimentación y SEIASA en relación con las obras de modernización de regadíos del “Plan

para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos” incluido en el Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia de la Economía Española. Fase I”.

3º) Examen y aprobación, si procede, de Facultar al Presidente a firmar y subscribir en nombre

de la comunidad de regantes, el Convenio regulador para la financiación y Construcción, entrega y re-

cepción y seguimiento medioambiental de las obras de modernización y consolidación de los regadíos

de la Comunidad de Regantes de Peñarroya, así como facultar y otorgar poderes suficientes a la Junta

de Gobierno a hacer todas las gestiones necesarias para la consecución de la firma del mismo.

4º) Examen y aprobación, si procede, de la participación en la financiación de las obras del Pro -

yecto del Convenio regulador para la financiación y Construcción, entrega y recepción y seguimiento

medioambiental de las obras de modernización y consolidación de los regadíos de la Comunidad de Re-

gantes de Peñarroya y facultar y otorgar poderes suficientes a la Junta de Gobierno a hacer todas las

gestiones necesarias para la consecución de la firma del mismo.

5º) Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efecto de los interesados.

Argamasilla de Alba, a veintidós de septiembre de 2021.- Bernabé Ruiz López.

Anuncio número 3070
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